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Sección 1 
Antecedentes 

La Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial del Estado de Campeche (SEDICO 
Campeche), tiene como objetivo impulsar las ventajas competitivas del Estado a través de 
la diversificación de las inversiones y reconversión económica de los sectores productivos, 
para convertirlos en oportunidades de negocio que permitan detonar el crecimiento 
económico. En este sentido, en el ejercicio de sus facultades ha desarrollado una serie de 
proyectos financiados en colaboración con recursos federales, para lo cual solicitó a PwC 
la realizaci·n de un an§lisis del ñPrograma de Apoyo al Empleoò con la finalidad de 
evaluar  la consistencia y resultados del Programa con respecto al ejercicio 2014.  

5 Antecedentes 
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Sección 2 
Objetivos 

Objetivo general:  
 
Realizar la Evaluaci·n de Consistencia y Resultados del ñPrograma de apoyo al Empleoò 
correspondiente al ejercicio 2014, con la finalidad determinar la pertinencia y el logro 
de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad  
 
 
 

Objetivos particulares:  
 
• Asistir a la Unidad de Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Industrial y 

Comercial del Estado de Campeche en la realización de la Evaluación de Consistencia 
y Resultados del Programa Federal: ñPrograma de apoyo al Empleoò correspondiente 
al ejercicio 2014 y realizar en su caso una comparación con los resultados 
encontrados en la evaluación de consistencia y resultados que se haya efectuado con 
anterioridad  
 

• Cumplir con los criterios establecidos en los Lineamientos Generales para la 
evaluación de los Programas Presupuestarios y otros Programas Estatales de la 
Administración Pública Del Estado De Campeche, mismos que se describen en la 
sección de alcance de éste documento 
 

• Proporcionar una visión independiente, generando un informe de evaluación que 
incluya un apartado en el que se exponga de forma breve y resumida las fortalezas y 
oportunidades, las debilidades y amenazas, así como las recomendaciones de cada 
uno de los temas de la evaluación que hayan sido analizados 

. 
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Nuestro trabajo consistió en la realización de un análisis sistemático del diseño y 
desempeño global del programa presupuestario, para mejorar su gestión y medir el 
logro de sus resultados con base en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 
para lo cual realizamos trabajo de campo y gabinete considerando para ello los 
siguientes criterios de evaluación: 
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1 2 3 4 6 
Diseño 

 

 

Analizar la lógica 
y congruencia en 
el diseño del 
programa, su 
vinculación con la 
planeación 
sectorial y 
nacional, la 
consistencia entre 
el diseño y la 
normatividad 
aplicable, así 
como las posibles 
complementarie 
dades y/o 
coincidencias con 
otros programas 
federales  

Planeación 
Estratégica 

 

Identificar  si el 
programa cuenta 
con instrumentos 
de planeación y 
orientación hacia 
resultados. 

Cobertura  y 
Focalización 

 

Examinar si el 
programa ha 
definido una 
estrategia de 
cobertura de 
mediano y de 
largo plazo y los 
avances 
presentados en el 
ejercicio fiscal 
evaluado. 

Operación 

 

 

Analizar los 
principales 
procesos 
establecidos en 
las Reglas de 
Operación del 
Programa o en 
la normatividad 
aplicable; así 
como los 
sistemas de 
información con 
los que cuenta el 
programa y sus 
mecanismos de 
rendición de 
cuentas. 

Resultados 

 

 

Examinar los 
resultados del 
programa 
respecto a la 
atención del 
problema para el 
que fue creado. 
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Percepción 
Beneficiario 

 

Identificar si el 
programa cuenta 
con instrumentos 
que le permitan 
recabar 
información para 
medir el grado de 
satisfacción de los 
beneficiarios del 
programa y sus 
resultados 

Objetivos 

 
 
Continuación  
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Sección 3 
Alcance 

Nuestros servicios profesionales consistieron en lo siguiente: 

Asignamos personal para realizar la Evaluación de Consistencia y Resultados del 
ñPrograma de apoyo al Empleoò correspondiente al ejercicio 2014, con la finalidad de 
analizar sistemáticamente el diseño y desempeño global del programa presupuestario, 
para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR), actividades que se realizamos mediante trabajo de 
gabinete considerando para ello los siguientes criterios señalados en las páginas 
siguientes. 

8 Alcance 
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Continuación  

Criterio No.1 ï En materia de Diseño:  

a) Si el programa presupuestario u otro programa identificó correctamente el 
problema o necesidad prioritaria al que va dirigido, y está diseñado para 
solventarlo  

b) La contribución del programa presupuestario u otro programa a los objetivos 
estratégicos de la dependencia o entidad responsable del mismo  

c) Si existe evidencia científica, nacional o internacional, que muestre que el tipo 
de bienes y/o servicios que brinda el programa presupuestario u otro programa, 
contribuye positivamente a la consecución de su Fin y Propósito  

d) La lógica vertical y horizontal de la MIR del programa presupuestario u otro 
programa  

e) La definición de población potencial y objetivo con base en la distribución de la 
necesidad que busca solventar el programa presupuestario u otro programa y si 
cuenta con mecanismos de selección de dicha población  

f) La justificación por la cual los beneficios se dirigen específicamente a dicha 
población potencial y objetivo  

g) Los criterios y mecanismos aplicados para seleccionar las unidades de atención 
del programa presupuestario u otro programa (regiones, municipios, 
localidades, hogares y/o individuos, en su caso) 

h) En su caso, la estructura del padrón de beneficiarios del programa 
presupuestario u otro programa conforme a las disposiciones aplicables  

i) Las reglas de operación o normativa que explique el funcionamiento y operación 
del programa presupuestario u otro programa  

j) Las posibles coincidencias, complementariedad o duplicidad de acciones con 
otros programas presupuestarios u otro programa  

9 Alcance 
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Criterio No.2 ïEn materia de planeación estratégica:  

a) Los mecanismos y herramientas de planeación del programa presupuestario u 
otro programa  

b) Los mecanismos para establecer y definir metas e indicadores  

c) El avance en el desarrollo de mecanismos de seguimiento y monitoreo del 
programa presupuestario u otro programa 

d) Las herramientas enfocadas a implementar y desarrollar una gestión para 
resultados  

e) El impacto presupuestario y las fuentes de financiamiento del programa 
presupuestario u otro programa  

f) El seguimiento e implementación de los resultados y recomendaciones de las 
evaluaciones externas realizadas 

10 Alcance 
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Criterio No.3 ï En materia de cobertura y focalización:  

  

a) La cuantificación de la población potencial y objetivo, en términos geográficos, 
demográficos, o por características particulares, así como por el tipo de 
beneficiario  

b) La existencia de métodos para cuantificar y determinar su población potencial y 
objetivo  

c) La población atendida respecto a la población potencial y objetivo, desglosando 
el análisis por las características socioeconómicas y/o niveles geográficos 
pertinentes  

d) La estrategia de cobertura y focalización del programa, en caso de existir, 
señalando su efectividad  

e) El funcionamiento de los mecanismos de selección y focalización aplicados por 
el programa presupuestario u otro programa  

 
 
Continuación  
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Criterio No.4 ï En materia de operación:  

a) La observancia de las reglas de operación y otras disposiciones normativas 
aplicables al programa presupuestario u otro programa 

b) Las acciones de mejora y simplificación regulatoria realizadas en el programa 
presupuestario u otro programa  

c) Los mecanismos de organización y gestión del programa presupuestario u otro 
programa  

d) La administración financiera de los recursos  

e) La eficacia, eficiencia, calidad y economía operativa del programa 
presupuestario u otro programa  

f) La sistematización de la información  

g) Los mecanismos de actualización y depuración del padrón de beneficiarios o 
listados de beneficiarios, tratándose de programas presupuestarios u otros 
programas que deban operar con dichos padrones o listados  

h) El cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y de productos  

i) La rendición de cuentas y difusión de información estratégica  

 
 
Continuación  
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Criterio No.5 ï En materia de percepción de la población 
objetivo:  

a) Los instrumentos disponibles que le permiten al programa medir el nivel de 
satisfacción de la población objetivo y de otros actores clave respecto de los 
bienes y/o servicios que entrega el programa presupuestario u otro programa  

b) Con base en dichos instrumentos, el nivel de percepción en la población 
atendida en el logro de los beneficios otorgados por el programa presupuestario 
u otro programa 

   

Criterio No.6 ï En materia de resultados:  

a) Los instrumentos disponibles que le permiten al programa presupuestario u otro 
programa medir los resultados alcanzados en el ámbito de sus propósitos y fines 

b) La calidad de las evaluaciones de impacto que se hayan realizado tanto en el 
ámbito de Fin como de Propósito, considerando la metodología aplicada, el 
impacto logrado en el bienestar de la población, los resultados identificados, así 
como el uso y aplicación de los mismos  

c) Si el diseño y operación del programa presupuestario u otro programa permite 
realizar una evaluación de impacto rigurosa  

d) La difusión de los resultados y evaluaciones del programa presupuestario u otro 
programa 

e) La utilización de la información generada para mejorar su desempeño  

 
 
Continuación  
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Delimitaciones al alcance:  

• Los servicios profesionales proporcionados por PwC no deberán considerarse 
como actividades realizadas en sustitución de las obligaciones y facultades del 
Gobierno del Estado 

• Con relación a la recopilación de información, PwC se coordinó la persona 
designada por el Estado para la coordinación del proyecto 

• Nuestro análisis se basó en la información disponible y que nos fue 
proporcionada hasta el 1 de Abril de 2015 

• Nuestro análisis no incluyó el revisar la integridad de la información contenida 
en las bases de datos consultadas o criterios de seguridad del sistema de 
información, por lo que  es responsabilidad del Estado el asegurarse de contar 
con un sistema de control interno adecuado para éste fin 

• Nuestro trabajo consistió en prestar servicios de consultoría con la finalidad de 
realizar un análisis de consistencia y resultados y emitir un informe de 
resultados y recomendaciones para mejorar el desempeño del Programa de 
apoyo al Empleo , por lo tanto no incluye el emitir un juicio u opinión, ni 
tampoco constituye un examen o aplicación de procedimientos previamente 
acordados de conformidad con estándares establecidos por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) por lo que no expresaremos ningún 
tipo de opinión o aseveración y en consecuencia no asumimos responsabilidad 
alguna  en éste sentido 

• La definición y el alcance general del trabajo que se desempeñó así como su 
idoneidad para abordar las necesidades de Usted como nuestro cliente, fueron 
determinadas por la Dirección de Planeación y Competitividad de la Secretaría 
de Desarrollo Industrial y Comercial del Estado de Campeche.  Dicha Dirección 
desempeñó todas las funciones de administración y se aseguró  de asignar 
personal capacitado para supervisar la prestación de los servicios, además de 
garantizar que toda la información proporcionada a PwC era exacta y completa 
en todos los aspectos materiales 

 
 
Continuación  
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Sección 4 
Metodología 

15 Metodología 

Nuestro análisis se basó en los ñLineamientos Generales Para la Evaluaci·n 
de los Programas Presupuestarios y Otros Programas Estatales de la 
Administraci·n P¼blica del Estado de Campecheò. 

Adicionalmente, nuestro trabajo fue desarrollando con apoyo de nuestra metodología 
ñTransformò, la cual nos permitió contar con una guía de trabajo estructurada, que 
nos facilitó ejecutar las actividades planteadas de manera sistemática y organizada a 
través de una estructura de trabajo estándar. 
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Sección 5 
Memoria de las actividades realizadas 

16 Memoria de actividades 

Fase 1 ï Planeación y recopilación de información  

Actividad 1.1.  ï Requerimiento de información: Durante esta fase entregamos una 
lista de requerimientos de información.  

Actividad 1.2. ï Recopilación de información ï Realizamos un proceso de 
recopilación de información con apoyo de la Dirección de Planeación y 
Competitividad de la Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial del Estado de 
Campeche. 

Actividad 1.3. Planeación ï Revisaremos el plan de trabajo con la Unidad de 
Evaluación con la finalidad de obtener su aprobación en términos de alcance y 
enfoque en el análisis. 

Fase 2 ï Análisis de gabinete  

Se definió como trabajo de gabinete al conjunto de actividades que involucraron el 
acopio, organización y análisis de información concentrada en registros, bases de 
datos, documentación pública y/o información que proporcionaron las dependencias 
o instituciones responsables del programa sujeto a análisis. 

Actividad 2.1. ï Análisis en materia de diseño: Analizamos el diseño del programa de 
acuerdo con los criterios establecidos para éste fin, los cuales sugirieron la realización 
de entre otras, las siguientes actividades: i) analizar si el programa identificó 
correctamente el problema o necesidad prioritaria, ii) contribución del programa con 
los objetivos estratégicos de la dependencia o entidad, iii) lógica vertical y horizontal 
de la MIR del programa presupuestario, iv) definición de la población potencial, v) 
justificación por la cual los beneficios se dirigen específicamente a dicha población, 
etc. 
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Actividad 2.2. ï Análisis en materia de planeación estratégica: Analizamos entre otras 
cosas:  i) los mecanismos empleados para establecer  y definir metas e indicadores, ii) 
herramientas enfocadas a implementar y desarrollar una gestión para resultados, iii) 
fuentes de financiamiento del programa, iv) seguimiento e implementación de los 
resultados y recomendaciones de las evaluaciones externas realizadas, etc.  

Actividad 2.3. ï Análisis en materia de cobertura y focalización: Analizamos entre 
otras cosas: i) la existencia de métodos para cuantificar y determinar su población 
potencial y objetivo, ii) población atendida respecto a la población potencial y 
objetivo, iii) estrategia de cobertura y focalización del programa, etc. 

Actividad 2.4. - Análisis en materia de operación: Analizamos entre otras cosas: i) la 
observancia de las reglas de operación y otras disposiciones aplicables al programa, ii) 
mecanismos de organización y gestión del programa, iii) administración financiera de 
los recursos, iv) sistematización de la información, v) rendición de cuentas y difusión 
de información estratégica, etc. 

Actividad 2.5. ï Análisis en materia de resultados: Analizamos la evidencia 
comprobatoria respecto a los resultados obtenidos en los programas, observando 
entre otras cosas, la calidad de las evaluaciones de impacto considerando la 
metodología aplicada y el impacto logrado, la difusión de dichos resultados y la 
utilización de la información generada para mejorar su desempeño. 

Fase 3 ï Análisis de campo  

Se definió como trabajo de campo al conjunto de actividades que implican desarrollar 
una serie de acciones para recabar información en el área de influencia o geográfica 
donde opera el programa estatal, mediante la aplicación de encuestas o entrevistas a 
la población objetivo, inspecciones directas y/o levantamientos en sitio, así como el 
acopio de aquella información distinta a la de gabinete que se requiera para el mejor 
desarrollo de las evaluaciones del programa estatal.  
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Actividad 3.1. ï Entrevistas con la entidad ejecutora: Sostuvimos entrevistas con el 
personal de la Institución ejecutora del programa, con la finalidad de obtener su 
retroalimentación sobre los resultados obtenidos. 

Actividad 3.2 ï Análisis de entrevistas con beneficiarios con la finalidad de conocer la 
percepción de la población objetivo, en este sentido analizamos los instrumentos 
disponibles que le permiten al programa medir el nivel de satisfacción de la población 
objetivo y de otros actores clave respecto de los bienes y/o servicios que entrega el 
programa y, ii) con base en dichos instrumentos, el nivel de percepción en la 
población atendida en el logro de los beneficios otorgados por el programa. 

  

Fase 4 ï Revisión y análisis de hallazgos y recomendaciones  

Con base en los resultados del análisis realizamos una presentación ejecutiva de los 
principales hallazgos y recomendaciones, la cual se integró como parte del informe 
final del análisis. 

El presente informe fue discutido previo a su emisión definitiva, con la finalidad de 
validar nuestras observaciones y/o hallazgos, y facilitar un proceso de revisión por 
parte de la Unidad Evaluadora. 

 

Fase 5 ï Emisión de informe  

Una vez que obtuvimos la aprobación por parte de la Unidad Evaluadora, procedimos 
a emitir nuestro informe, de acuerdo con la estructura prevista al inicio de nuestras 
actividades. 

 

 
 
Continuación  
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Sección 6 
Términos de confidencialidad  

19 Términos de confidencialidad 

Toda la información relacionada con el negocio de las partes, y cualquier otra 
información que razonablemente se considere con dicho carácter, será la Información 
Confidencial de las partes.  El software, herramientas, metodologías, técnicas, ideas, 
descubrimientos, inventos, know-how y cualquier otra información de PwC que deba 
ser razonablemente considerada como confidencial, será la Información Confidencial 
de PwC. La información confidencial de Usted como nuestro Cliente y de PwC 
constituir§ conjuntamente la ñInformaci·n Confidencialò.  Cada una de las partes 
deberá usar la Información Confidencial de la otra únicamente para los propósitos 
descritos en el contrato de prestación de servicios profesionales y no deberán revelar 
dicha información a Terceros sin la autorización previa y por escrito de la parte 
propietaria de la Información Confidencial.  Ambas partes acuerdan tomar las 
medidas necesarias para proteger la confidencialidad de la Información de cada una 
de ellas; así como informar a sus empleados respecto de la naturaleza confidencial de 
la misma, el contenido de esta Carta y las prohibiciones contenidas en la misma. 

La Información Confidencial no incluye la información que:  

i)  Hubiese estado en posesión de alguna de las partes antes de haberla recibido de 
alguna de ellas 

ii)  Las partes la hubieran revelado a terceros que no tengan restricción alguna;  

iii)  Las partes la hubieran desarrollado independientemente  

iv)  Sea o se convierta en un asunto del dominio público sin que exista 
incumplimiento de la presente obligación de Confidencialidad; y   

v) Las partes la hubieran obtenido legalmente de un tercero que no tenga el deber 
de mantenerla confidencial  
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• Debido  a requisitos de regulación, administración de riesgos y revisión de 
calidad de la prestación de los Servicios; Usted como nuestro Cliente acuerda 
que PwC podría compartir alguna parte o toda la Información Confidencial con 
las Firmas de PwC (Miembros de la red global de PricewaterhouseCoopers) y 
Terceros involucrados en la prestación de los Servicios, en los siguientes casos: i) 
cuando sea necesario para la prestación de los Servicios; ii) cuando sea 
requerido por algún organismo regulador nacional o internacional, así como por 
los estándares profesionales; iii) cuando así lo requiera un tribunal competente, 
alguna ley, estatuto o reglamento; y  iv) para la administración de independencia 
y riesgo, propósitos de revisión de calidad, compartir conocimientos y  
propósitos de negocio de las Firmas de PwC (con el fin de administrar y llevar a 
cabo nuestros negocios proporcionando un mejor servicio a nuestros Clientes). 
Cada Firma de PwC estará obligada a mantener la confidencialidad de su 
información en la misma forma que lo hagamos nosotros 

• Asimismo, Usted como nuestro Cliente acuerda que, con los propósitos descritos 
en los párrafos que anteceden, respecto de la revelación de la Información 
Confidencial, PwC podría reunir, guardar, revelar y transmitir, incluso a nivel 
internacional la información contenida en éste informe  

• Usted como nuestro cliente, acuerda que ninguna de las empresas de la red de 
PricewaterhouseCoopers ni sus respectivos socios, directivos o empleados que 
desempeñen algún trabajo relacionado con los Servicios y/o los Entregables 
tendrán responsabilidad alguna con Usted en relación a los Servicios prestados. 
Lo mencionado en el párrafo anterior ha sido establecido por 
PricewaterhouseCoopers expresamente para el beneficio de otras firmas de 
PricewaterhouseCoopers, sus socios y empleados (ñBeneficiariosò) 

• Será aplicable cualquier término de confidencialidad establecido en el contrato 
de prestación de servicios profesionales que da lugar a la emisión del presente 
informe  

 
 
Continuación  
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Sección 7 
Resultados del análisis 

21 Resultados del análisis 

En las siguientes páginas se describen los resultados obtenidos en nuestro análisis, 
para lo cual se consideraron los siguientes 6 criterios de análisis: 

1. Diseño 

2. Planeación estratégica 

3. Cobertura geográfica y focalización 

4. Operación 

5. Percepción de beneficiarios 

6. resultados 

 

 

Con la finalidad de dar un valor al grado de cumplimiento de cada uno de los 
reactivos analizados, se definió la siguiente escala: 

 

 

 

 

Los resultados así obtenidos fueron ponderados de acuerdo con una escala de 100% 
de cumplimiento, con la finalidad de determinar un valor o grado de cumplimiento.  

 

Bajo 
Medio     
Alto  

Medio Alto  
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 Sección 7 
Resultados del análisis  
Criterio No 1:  

Análisis de la justificación de la 
creación y diseño del Programa  

22 Resultados del análisis 
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Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

 Sección 7 
Resultados del análisis  

 

1. El problema o 

necesidad prioritaria 
que busca resolver el 
programa está 
identificado en un 
documento que cuenta 
con la siguiente 
información?  

a) El problema  o 
necesidad se formula 
como un hecho 
negativo o como una 
situación que puede 
ser revertida  

b) Se define la población 
que tiene el problema 
o necesidad 

c) Se define el plazo 
para su revisión y su 
actualización  

1 

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 

Respuesta:  

Sí, el programa tiene identificado el problema o necesidad 
que busca resolver y cuenta con dos de las tres 
características señaladas anteriormente. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de operación  del Programa de Apoyo al Empleo 
2014 (ROPPAE-2014), Avance en los indicadores de los 
programas presupuestarios de la Administración Pública 
Federal. 

Justificación:  

El Programa tiene perfectamente identificado el problema o 
necesidad al que va dirigido,  de hecho en las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), en su 
objetivo General establece que el programa busca promover 
la colocación de “buscadores de empleo” en un puesto de 
trabajo o actividad productiva, mediante la prestación de 
servicios o apoyos económicos o en especie, para 
capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a 
repatriados .  Asimismo, en el ñavance en los indicadores de 
los programas presupuestarios de la Administración Pública 
Federalò se establece que se pretende contribuir  a 
democratizar la productividad laboral, mediante la 
ejecución de políticas activas de empleo que mejoren la 
articulación de actores del mercado laboral para ampliar 
la colocación. Reconociendo que el mercado laboral 
presenta fallas que por sí solo no puede corregir, tales 
como diferencias entre la generación de empleos y la 
disponibilidad de mano de obra, información insuficiente 
sobre los empleos existentes, diferencias entre la 
calificación de la mano de obra disponible y los perfiles 
requeridos para los empleos que se ofrecen. 
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2. Existe un 
diagnóstico del 
problema que atiende 
el programa, que 
describa de manera 
específica los 
siguientes temas? 

a) Causas, efectos y 
características del 
problema  

b) Cuantificación, 
características y 
ubicación  territorial 
de la población que 
presenta el problema 

c) El plazo para su 
revisión y su 
actualización  

Respuesta:  

En el Plan Estatal de Desarrollo se describe de manera 
general la situación prevaleciente en el Estado en materia de 
empleo, sin embargo no existe un diagnóstico propio del 
Programa. 

Documento en el que se justifica:  

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) , Plan Estatal 
de Desarrollo 2009-2015  (PED). 

Justificación:  

El PND contempla objetivos y actividades sobre lo que se 
pretende lograr y los impactos que buscan consolidar en 
materia de empleo; sin embargo el Estado de Campeche, no 
se cuenta con un documento formal de diagnóstico integral 
del Programa. 

En el PED, en la secci·n 2.2 ñDin§mica del mercado 
laboralò, indica que según datos proporcionados por el 
INEGI, al cuarto trimestre de 2009, la Población 
Económicamente Activa (PEA) de Campeche (PEA) era de 
364, 690 personas, cifra que representaba el 45.6% de la 
población , de las cuales 92.7% estaban ocupadas y 3.7% 
mantenían una expectativa de integración al mercado 
laboral.   

Lo anterior ubicaba a Campeche como uno de los estados 
que poseía menor tasa de desocupación abierta a nivel 
nacional, e históricamente por  debajo del promedio 
nacional, sin embargo, también señalaba que las 
características de los empleos no siempre presentaban las 
mejores condiciones laborales, como se menciona en la 
siguiente página. 

 

 

 

1 

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 
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Continuación:  

• El 39.67% de la población ocupada carecía de las 
prestaciones establecidas en la Ley, ubicándose el 
Estado en el lugar 16 en este rubro.  

• El 26.37% de la población ocupada trabajaba en el 
sector informal, situándose Campeche en el lugar 17.  

• Asimismo, el 17.36% se encontraba en condiciones 
críticas de ocupación, porque trabajaban menos de 35 
horas o ganaban menos de un salario mínimo, lo cual 
hacía que el Estado ocupara el lugar 27 respecto a ese 
indicador.  

 

Es importante mencionar que el Programa sí cuenta con 
una matriz de indicadores.  

Asimismo, el Programa en sus reglas de operación cuenta 
con acciones específicas que buscan dar solución a las 
problemáticas detectadas a través de sus subprogramas, es 
por ello que consideramos que se cumple parcialmente con 
el objetivo analizado en éste reactivo. 

Recomendación:  

Se recomienda realizar un diagnóstico integral de la 
situación prevaleciente en el Estado con la finalidad de 
alinear las necesidades de la población con el PND y  el PED 

 

 

1 
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3. ¿Existe justificación 
teórica o empírica 
documentada que 
sustente el tipo de 
intervención que el 
programa lleva a cabo?  

Respuesta:  

Sí, existen diversas citas bibliográficas nacionales e 
internacionales en las cuales se encuentra la justificación 
teórica que  sustenta el tipo de intervención que el programa 
establece y en las cuales se evidencian los efectos positivos 
de éste tipo de intervenciones y la eficacia para atender la 
problemática atendida. 

Documento en el que se justifica:  

Existen diversas citas bibliográficas nacionales e 
internacionales en la cual se describen los principios 
teóricos sobre los cuales se sustenta el tipo de intervención 
que aborda el PAE. 

Justificación:  

La documentación que se ha  recopilado y de la cuál se ha 
elaborado un análisis, es información relacionada a los 
servicios de los subprogramas que ofrece el PAE, de acuerdo 
a la problemática  que se pretende resolver y con las 
prácticas internacionales para justificar la intervención del 
Programa. 

Es importante señalar que la bibliografía revisada que se 
menciona, muestra efectos positivos de la ejecución correcta 
de un programa con las características del PAE. 

1 

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 
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Continuación:  

A continuación se menciona ejemplos de la bibliografía en la 
cual se sustenta de manera teórica el Programa: 

• Bassi, Marina et. al. (2006). ñCreando Buenos Empleos:     
Pol²ticas P¼blicas y Mercado de Trabajoò, Documento de 
Trabajo. 

• BID (2010) ñLos servicios de intermediaci·n laboral: 
lecciones aprendidas de la evaluación del Servicio 
Nacional de Empleo de M®xicoò. 

• Card, D., Kluve, J., y Weber, A. (2010). ñActive Labour 
Market Policy Evaluations: A Meta -Analysisò, The 
Economic Journal.  

• Delajara, M., Freije, S., y Soloaga, I. (2006). ñAn 
Evaluation of Training for the Unemployed in Mexicoò, 
Office of Evaluation and Oversight. 

• Ibarrar§n, P. y Rosas, D. (2009) ñEvaluating the Impact 
of Job Training Programs in Latin America: Evidence 
from IDB funded operationsò, Forthcoming, Journal of 
Development Effectiveness, BID. 

• Kappaz, Christina y Carvallo, Rosa (2010). ñBuenas 
prácticas en el Servicio Nacional de Empleo en México 
con base en el an§lisis de tres estadosò, BID. 

• Mazza, Jacqueline (2003). ñLabour Intermediation 
Services: Lesson for Latin America and the Caribbeanò, 
CEPAL Review, No. 80. 

1 

27 Resultados del análisis 

 Sección 7 
Resultados del análisis  

 



PwC 

4. El propósito del 
Programa está 
vinculado con los 
objetivos del 
programa sectorial, 
especial o institucional 
considerando que: 

a) Existen conceptos 
comunes  entre el  
propósito  y los 
objetivos del 
programa sectorial, 
especial o 
institucional, por 
ejemplo: población 
objetivo.  

b) El logro del propósito 
aporta al 
cumplimiento de 
alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) 
de los objetivos del 
programa sectorial, 
especial o 
institucional.  

Respuesta:  

Sí, el programa cuenta con un documento en el que se 
establece la relación del propósito con  los objetivos del 
programa sectorial, especial o institucional y es posible 
determinar un vínculo con todos los aspectos establecidos 
en la pregunta. Sin mencionar que el logro del propósito es 
suficiente  para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) de 
alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o 
institucional.  

Documento en el que se justifica:  

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Plan Estatal de 
Desarrollo 2009 -2015, Programa Sectorial de Crecimiento 
Económico 2010-2015.  

Justificación:  

Considerando que en el PND 2013-2018 se establece en la 
ñEstrategia 4.3.3 Promover el incremento de la 
productividad con beneficios compartidos, la empleabilidad 
y la capacidad en el trabajoò teniendo como l²neas de 
acción: Fortalecer los mecanismos de consejería , 
vinculación y colocación laboral; consolidar las políticas 
activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; 
impulsar de manera focalizada, el autoempleo en la 
formalidad; fomentar el incremento de la productividad 
laboral con beneficios compartidos entre empleadores y 
empleados, y promover la pertinencia educativa, la 
generación de competencias y la empleabilidad. 

1 

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 
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Continuación:  

Siendo vinculado también con el PED 2009-2015, en su eje 
ñ2.4 Fomento a la productividad y competitividadò aborda 
los temas sobre los que se basan los objetivos de los 
subprogramas del PAE al alentar la capacitación técnica de 
empresarios y trabajadores para mejorar la calidad en la 
prestación de los servicios. 

Que de acuerdo al Programa Sectorial de Crecimiento 
Económico 2010-2015, en su fundamento legal en el 
artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado establece en el punto II que la Secretaría de 
Desarrollo Industrial y Comercial tiene a su cargo estimular 
las actividades productivas encaminadas a la organización 
social para el trabajo y el autoempleo, mediante acciones de 
capacitación, asesoría y financiamiento. 

Existen conceptos comunes en todas las referencias que ya 
mencionamos,  sin embargo, consideramos relevante 
mencionar que el propósito del PAE es el acceso a un 
empleo o un mejor empleo. Todos estos programas que 
acabamos de citar buscan incentivar las posibilidades de dar 
acceso al empleo,  concluyendo que el logro del propósito 
del PAE contribuye al complimiento de todos los ejes y 
acciones de los diferentes programas. 

1 
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5. ¿Con cuáles 
objetivos, ejes y temas 
del Plan Nacional de 
Desarrollo vigente está 
vinculado el objetivo 
sectorial relacionado 
con el programa?  

Respuesta:  
Se describen en la justificación. 
 
Documento en el que se justifica:  
Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-
2018.  
 
Justificación:  
 

1 

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 

Plan Nacional de Desarrollo 2013 -2018 | Meta IV. 
México Próspero  
Objetivo de la meta nacional: 
4.3. Promover el empleo de calidad 
Estrategias del objetivo de la meta nacional: 
4.3.1. Procurar el equilibrio entre factores de la producción 
para preservar la paz laboral 
4.3.2. Promover el trabajo digno o decente 
4.3.3. Promover el incremento de la productividad con 
beneficios compartidos, la empleabilidad y la capacitación 
en el trabajo 
4.3.4. Perfeccionar los sistemas y procedimientos de  
protección de los derechos del trabajador 
 
Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2013 ï 2018  
Objetivos sectoriales de la STPS: 
• Impulsar el empleo de calidad e intermediar en el 

mercado laboral para favorecer la empleabilidad, la pro-
tección social y la ocupación productiva 

• Democratizar la productividad laboral, la capacitación y 
el adiestramiento de los trabajadores 

• Salvaguardar los derechos de los trabajadores y personas 
en situación de vulnerabilidad y vigilar el cumplimiento 
de la normatividad laboral  

• Conservar la paz laboral, así como fortalecer la concilia-
ción, procuración e impartición de justicia laboral  
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6. ¿Cómo está 
vinculado el Propósito 
del Programa con las 
Metas del Milenio?  

Respuesta:  

Esta vinculado al promover  y dar oportunidad de obtener 
empleos productivos, con la posibilidad de obtener un 
ingreso monetario, lo cual impacta directamente con el nivel 
de vida contribuyendo al desarrollo socioeconómico. 

Documento en el que se justifica:  

MIRPAE, Objetivos de Desarrollo del Milenio (informe  
2014) 

Justificación:  

Propósito del PAE:  

Beneficiarios atendidos por el Programa de Apoyo al 
Empleo acceden a un empleo y/o ocupación productiva. 

Meta 1.A 

Reducir la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de 
personas cuyos ingresos sean inferiores a 1 dólar por día. 

Meta 1.B 

Alcanzar empleo pleno y productivo, y trabajo decente para 
todos, incluyendo las mujeres y los jóvenes. 
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7. La población potencial 

y objetivo, están 
definidas en documentos 
oficiales y/o en el 
diagnóstico del problema 
y cuentan con la 
siguiente información y 
características? 

a) Unidad o medida  

b) Están cuantificadas  

c) Metodología para su 
cuantificación y fuentes 
de información  

d) Plazo para revisión  y 
actualización  

 

Respuesta:  

Sí, el Programa tiene definidas la población potencial y 
objetivo, sin embargo solo presenta con una de las 
características. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de operación  del Programa de Apoyo al Empleo 
2014 (ROPPAE-2014)  

Justificación:  

La definición de población se encuentran en cada uno de los 
subprogramas, cuentan con una descripción pero no está n 
cuantificadas, es por ello que  desde nuestra perspectiva, 
consideramos que son definiciones generales, es decir, no 
podemos hablar de una población objetivo cuando la 
definición por sí misma establece que  la población objetivo 
ser§ aquella que ñel programa tiene planeado o programado 
atender para cubrir la población potencial y que cumple con 
los criterios de elegibilidad establecidos en su 
normatividadò. 

Recomendación:  

En los documentos normativos no se encontró información 
alguna referente a ñplazo para la revisi·n y actualizaci·n de 
la poblaci·nò, en este sentido, recomendamos ser m§s 
específicos en la definición de la población objetivo, ya que 
no solo se trata de identificarla, es necesario darle 
características para definir claramente los grupos o 
subgrupos específicos, que permita vincularlos con datos de 
la demanda laboral (cálculo de las vacantes formales de las 
que pueden disponer) 

1 

Bajo Medio 
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Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 
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8. Existe información 
que permita conocer 
quiénes reciben los 
apoyos del programa? 
(padrón de 
beneficiarios) que 
incluya:  

a) Las características de 
los beneficiarios 
establecidas en su 
documento 
normativo.  

b) El tipo de apoyo 
otorgado  

c) La clave única de 
identificación por 
beneficiario que no 
cambie en el tiempo 

d) Los mecanismos 
documentados para 
su depuración y 
actualización  

Respuesta:  

Sí, la información del programa permite identificar tres de 
las cuatro características de los beneficiarios. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de operación  del Programa de Apoyo al Empleo 
2014 (ROPPAE-2014)  

Justificación:  

Efectivamente, el PAE cuenta con padrones que permiten 
conocer a las personas que beneficia. En ellos se incluyen 
características de los beneficiarios tales como: entidad y 
municipio de atención, el subprograma de atención, el tipo 
de beneficio que se otorga (apoyo a la búsqueda de empleo, 
vales de capacitación, capacitación mixta, monto recibido, 
etc.). Asimismo, se registran los datos personales de los 
beneficiarios como: la CURP, nombre, apellido paterno y 
materno, edad, lugar de nacimiento, estado civil, sexo, 
domicilio completo, código postal y teléfono.  

Es importante destacar que la Clave Única de Registro de 
Población, es la clave única con que se registra al 
beneficiario en el padrón y sirve como el identificador de 
cada beneficiario. 

Respecto al mecanismo para la depuración y actualización 
del Padrón de Beneficiarios, consideramos que no existe un 
proceso de depuración del todo completo, ya que la 
depuración en el Sistema donde se encuentra el Padrón de 
Beneficiarios, no contempla los beneficiarios que no 
continúan activos en el Programa. 
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Continuación:  

Respecto a la actualización del padrón, se presenta una 
situación similar, en entrevista con el coordinador del 
Subprograma ñB®cateò se discuti· la necesidad de contar 
con un proceso de actualización sobre  la información de los 
beneficiarios, ya que actualmente sólo se actualiza la 
información de los beneficiarios, respecto al monto de los 
apoyos recibidos, pero el resto de la información que los 
identifica no es actualizada.  

El hecho de actualizar esta información le dará al PAE la 
oportunidad de darle seguimiento a los beneficiados del 
Programa y darle utilidad a la información como por 
ejemplo,  contar con datos de contacto actualizados que 
permitan hacer entrevista a los beneficiados para obtener 
retroalimentación respecto al apoyo recibido y con ello 
obtener otros elementos de análisis sobre los resultados del 
programa. 

 

Recomendación:  

Recomendamos se tomen en cuenta las observaciones que 
se hicieron sobre la depuración y la actualización del padrón 
de Beneficiados y permita al SNE contar con mayor certeza 
sobre el impacto que logra el PAE. 

1 
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9. Si el programa 
recolecta información 
socioeconómica de sus 
beneficiarios, explique 
el procedimiento para 
llevarlo a cabo, las 
variables que mide y la 
temporalidad de las 
mediciones. 

Respuesta:  

Sí, el programa recolecta información socioeconómica de 
sus beneficiarios. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de operación  del Programa de Apoyo al Empleo 
2014 (ROPPAE-2014) , Manual de procedimientos 
Programa Bécate, Fomento al Empleo, Movilidad laboral, 
Apoyo a Repatriados. 

Justificación:  

En los manuales de procedimientos de cada uno de los 
subprogramas sustentados de las Reglas de Operación, 
encontramos una serie de requisitos que cada uno de los 
beneficiarios deben entregar al momento de iniciar el 
proceso de solicitud  de apoyo. A su vez, el  solicitante hace  
entrega del formato ñRegistro del Solicitanteò  en las 
oficinas del Servicio Nacional de Empleo (SNE). 

Los solicitantes que buscan apoyo son entrevistados de 
forma individual en el momento de hacer la entrega del 
formato para verificar  la información proporcionada . 

Recomendación:  

Recomendamos  acelerar la implementación de la 
ñVentanilla  ¼nicaò para agilizar el proceso de recolecci·n de 
información y posterior a la recolección canalizar al 
solicitante con el subprograma indicado de acuerdo a las 
características de la solicitud. 
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Continuación:  

La información que se solicita es la siguiente: 

 

 

1 

• CURP 
• Folio y fecha de solicitud 
• Entidad  Federativa 
• Delegación o unidad regional 
• Número de acción 
• Concepto de registro 
• Número de registro personal 
• Nombre y apellido del beneficiario  
• Lugar y fecha de nacimiento 
• Sexo, edad, estado civil  
• Domicilio : calle, núm. exterior e interior, entidad 

federativa, localidad, Código Postal 
• Teléfono fijo, teléfono celular y correo electrónico 
• Escolaridad (último grado de estudio)  
• Conocimiento y habilidades específicas, idiomas 
• Condición laboral actual (desempleado, empleado, 

subempleado y trabajador por su cuenta) 
• Nombre comercial de la empresa o empleador 
• Nombre o razón social de la empresa o empleador 
• Domicilio  de la empresa o empleador 
• Nombre del puesto, oficio o cargo que desempeñó 
• Funciones y actividades realizadas 
• Tipo de trabajo (Tiempo completo, becarios, medio 

día, fin de semana, estudiante) 
• Fecha de ingreso 
• Permanencia: (Situación a 3 meses ó Situación a 6 

meses) 
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10. ¿En el documento 
normativo del 
Programa es posible 
identificar el resumen 
narrativo de la matriz 
de Indicadores para 
Resultados  (MIR), 
como fin, propósito , 
componentes y 
actividades? 

Respuesta:  

Sí, algunas de las actividades y todos los Componentes de la 
MIR se identifican en las Reglas de Operación o documento 
normativo del Programa.  

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014, MIRPAE. (Federal) 

Justificación:  

Se identificaron los componentes en las reglas de Operación 
de acuerdo con el Resumen Narrativo de la Matriz de 
Indicadores para Resultados, en el entendido que se 
relacionan con los subprogramas que forman parte del PAE. 

A pesar de que el Fin del Programa no aparece en las Reglas 
de Operación del PAE (ROPAE) si se encuentra plasmado 
en la Matriz de Indicadores. Sin embargo, la forma en como 
se presenta  el método con el que se pretende monitorear, 
no es del todo claro, lo cual ocasionará que cuando se vaya  
a evaluar la forma de monitorear el indicador no será 
posible realizarlo ya que no cuenta con un método de 
medición claro y por lo tanto no se puede ejercer un control 
efectivo sobre este indicador.  
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Continuación:  

Recomendamos realizar una descripción detallada en cada 
uno de los componentes ya que en este momento la única 
diferencia entre ellos es la actividad económica a la cual van 
dirigidos (Ejemplo: Sector Industrial, comercial o agrícola ) 
Consideramos conveniente hacer más extensa la descripción 
de cada componente aclarando que pueden tener esas 
alternativas.  

Respecto a las actividades que están vinculadas con el 
Programa, éstas se encuentran definidas de forma clara en 
la matriz de indicadores pero no en las Reglas de operación, 
por lo cual sugerimos que cuando se emitan nuevamente las 
Reglas de Operación se considere realizar algunas 
adecuaciones para describir de manera más clara las 
actividades por realizar, definiendo el alcance de cada una 
de ellas para evitar que se contrapongan unas a otras.  
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11. Las Fichas Técnicas 
de los indicadores del 
Programa cuentan con 
la siguiente 
información?  

a) Nombre 

b) Definición  

c) Método de Cálculo 

d) Unidad de Medida  

e) Frecuencia de 
Medición  

f) Línea base 

g) Metas 

h) Comportamiento del 
Indicador (ascendente, 
descendente, regular o 
nominal)  

Respuesta:  

Sí, del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los 
indicadores del programa cuentan con esta información. 

Documento en el que se justifica:  

Fichas Técnicas de los Indicadores del  Programa de Apoyo 
al Empleo  (PAE). 

Justificación:  

En la MIR y en las fichas técnicas de los indicadores se 
observa  que entre el 85% y el 100% de las metas de los 
indicadores del Programa cuentan con toda la información 
solicitada. 

Recomendación:  

Como parte del proceso de mejora continua, recomendamos 
que tomen en cuenta los métodos de medición de 
indicadores de desarrollo que publica la SHCP, con la 
finalidad de incorporar algunos dichos indicadores que 
permitan fortalecer las métricas de medición del Programa. 
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12. En las metas de los 
indicadores de la MIR 
del programa tienen las 
siguientes 
características? 

a) Cuentan con una 
unidad de medida  

b) Están orientadas a 
impulsar el 
desempeño, es decir, 
no son laxas. 

c) Son factibles de 
alcanzar considerando 
los plazos y los 
recursos humanos y 
financieros con los que 
cuenta el programa.  

Respuesta:  

Sí, del 85% al 100% de las metas de los indicadores del 
Programa cuentan con estas características. 

Documento en el que se justifica:  

Matriz de Indicadores de Resultados (Federal) 

Justificación:  

Las metas del Programa están encaminadas a impulsar el 
desempeño y cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo y 
Plan Estatal de Desarrollo, estableciendo metas en cada uno 
de los Estados de la República Mexicana, en donde 
teóricamente las metas son factibles de alcanzar 
considerando los tiempos y recursos con los que se dispone. 

Las metas son establecidas de la siguiente manera: 

1. Se cuenta con una primer ronda de propuestas para cada 
Estado que es enviada por la delegación estatal 

2. Se comparan  los resultados del año inmediato anterior 
contra lo que se propone, considerando el impacto que 
tuvo en la población objetivo de ese año 

3. Se regresan los datos con observaciones de cada uno de 
los Estados 

4. Se ajustan las cifras estimadas y se envían a las oficinas 
del Servicio nacional de Empleo de cada una de los 
Estados 
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13. ¿Con cuáles 
programas federales y 
en qué aspectos el 
programa evaluado 
podría tener 
complementariedad y/o 
coincidencias? 

 

 

 

 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de operación de programas federales.  Lista de 
Programas Federales de 2014 

Justificación:  

Tras consultar la lista de Programas Federales para el año 
2014, encontramos que estos programas a pesar de 
pertenecer a SEDESOL, contienen información compatible 
con el PAE. 

Programa de atención a jornaleros agrícolas:  

Objetivo del Programa: Contribuir a la reducción de la 
vulnerabilidad de la población jornalera agrícola, 
reduciendo las condiciones de precariedad de la población 
jornalera contribuyendo así a aminorar la vulnerabilidad y 
exclusión social de que es objeto dicha población, mediante 
acciones que mejoren su acceso a servicios de alimentación, 
educación, información y promoción del ejercicio de los 
derechos humanos y servicios básicos. 

 

Programa de empleo temporal:  

Objetivo del Programa: Contribuir a la protección del 
bienestar socioeconómico de la población de 16 años de 
edad o más, afectada por situaciones adversas que afectan 
su patrimonio o disminuyen sus ingresos, mediante apoyos 
otorgados por su participación en proyectos o acciones de 
beneficio social o comunitario.  
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Continuación:  

El programa de Atención a Jornaleros Agrícolas coincide 
con el PAE en el sentido de brindar  apoyo muy parecido al 
que ofrece el Subprograma de movilidad Laboral pero 
enfocado solo ofrecerlo en el sector agrícola.  

Por otro lado, el Programa de Empleo Temporal, a pesar 
que contar con una definición de población claramente 
identificada y diferente, otorga el mismo tipo apoyo.  

Por parte de la STPS, encontramos un programa que es 
compatible con los objetivos que busca el PAE en el sentido 
de apoyar  y mantener el empleo de la sociedad mexicana. 

Programa de apoyo a la productividad  

Objetivo del Programa: mantener y ampliar el empleo. El 
programa facilita el acceso, a trabajadores y patrones de las 
empresas en los subsectores económicos seleccionados por 
su viabilidad, a cursos de capacitación que incrementen sus 
conocimientos, habilidades y destrezas para su mejor 
desempeño productivo.  

Este programa es de reciente creación, se apega a los 
objetivos de la STPS y por tanto comparte los mismo ideales 
del PAE al tratar de ayudar a solucionar las dificultades que 
enfrentan demandantes y oferentes de empleo para 
encontrarse entre sí en el mercado laboral. 
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Planeación estratégica 
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14. La Unidad 
Responsable del 
Programa cuenta con 
un plan estratégico con 
las siguientes  
características? 

a) Es resultado de 
ejercicios de 
planeación 
institucionalizados, es 
decir, sigue un 
procedimiento 
establecido en un 
documento. 

b) Contempla el mediano 
y/o largo plazo . 

c) Establece los 
resultados que quieren 
alcanzar, es decir, el 
Fin y el Propósito del 
Programa  

d) Cuenta con indicadores 
para medir los avances 
en el logro de sus 
resultados. 

Respuesta:  

Sí, el plan estratégico del programa tiene estas 
características. 

Documento en el que se justifica:  

i) Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 , ii) Plan Estatal 
de Desarrollo 2009 -2015, iii) Programa  Sectorial de  
Trabajo y Previsión Social 2013-2018, iv) Programa 
Sectorial de Crecimiento Económico 2010-2015.  

Justificación:  

El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) contempla una 
planeación estratégica  con base en los siguientes 
documentos: 
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15. El Programa cuenta 
con planes de trabajo 
anuales para alcanzar 
sus objetivos que: 

a) Son resultado de 
ejercicios de 
planeación 
institucional, es decir, 
siguen un 
procedimiento 
establecido en un 
documento 

b) Son conocidos por los 
responsables de los 
principales procesos 
del programa  

c) Tienen establecidas sus 
metas 

d) Se revisan y actualizan  

Respuesta:  

No 

Documento en el que se justifica:  

Proceso de Elaboración de Metas Federales 2015 

Justificación:  

A pesar de contar con este documento, no se identifica como 
tal un plan de trabajo anual; Únicamente se encuentra 
plasmada la metodología para la elaboración de metas 
federales. 

El objetivo del documento es determinar las metas a realizar 
en el año presupuestal en el que se vaya a ejercer el recurso, 
la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo 
(CGSNE) ha elaborado una metodología que se basa 
fundamentalmente en el comportamiento de las acciones 
realizadas en años previos. Este  procedimiento sirve para 
definir la distribución de metas de atención y colocación por 
entidad federativa y su ejecución a lo largo del año. 

Recomendación:  

Se recomienda formular Planes de Trabajo Anualizados, que 
permitan establecer de forma clara acciones específicas de 
acuerdo a las circunstancias anuales que se presentan, 
estableciendo metas e indicadores a corto plazo. Esto 
permitirá también monitorear y proyectar con mayores 
elementos de análisis, el cumplimiento de metas en el 
mediano plazo. 
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16. El Programa utiliza 
informes de 
evaluaciones externas? 

a) De manera regular, es 
decir, uno de los 
elementos para la 
toma de decisiones 
sobre cambios al 
programa son los 
resultados de 
evaluaciones externas 

b) De manera 
institucional, es decir, 
sigue un procedimiento 
documentado 

c) Para definir acciones y 
actividades que 
contribuyan a mejorar 
su gestión y/o sus 
resultados 

d) De manera 
consensada, participan 
operadores, gerentes y 
personal de la unidad 
de planeación y/o 
evaluación.  

Respuesta:  

Sí, el Programa utiliza informes de evaluación externa y 
tiene todas las características establecidas. 

Documento en el que se justifica:  

Presupuesto de la Federación. 

Justificación:  

Por disposición oficial de la Ley de  Presupuesto de Egresos 
de la Federación, los Programas Federales que sean sujetos 
a reglas de operación deberán evaluarse de manera 
periódica  o de forma constante. 

En este sentido, se han elaborado evaluaciones al PAE como  
se menciona a continuación: 
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Evaluación de 
Resultados y 

Consistencia 2007, 

2011-12 

Evaluación de 
Desempeño 

(2008, 2009,2010,2012)  

Evaluación de Impacto 
(2010,2012) 

Evaluación Específica 
2013 
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17. Del total de los 
Aspectos Susceptibles 
de Mejora (ASM) 
clasificados como 
específicos y/o 
institucionales, de los 
últimos tres años, ¿qué 
porcentaje han sido 
solventados acorde con 
lo establecido en los 
documentos de trabajo 
y/o institucionales?  

Respuesta:  

De acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo 
e institucionales, del 85% al 100% del total de los ASM se 
han solventado y/o están siendo implementadas las 
acciones de mejora. 

Documento en el que se justifica:  

Seguimiento histórico de los aspectos susceptibles de 
mejora derivados de informes y evaluaciones externas por 
Programa de la STPS (SHASMpP) Periodo 2013-2014. 

Justificación:  

Estas acciones de remediación se culminaron el  30 de abril 
de 2014 , según  la SHASMpP (Periodo 2013-2014.) 

• El esquema de construcción y muestreo de grupos no 
garantiza que los grupo de comparación participen en 
los mismos mercados laborales en que participan los del 
grupo de tratamiento:  

• Las encuestas que se usan para medir el desempeño 
laboral del grupo de tratamiento (los beneficiarios) no 
son las mismas que se usan para medir el desempeño del 
grupo de comparación.  

• El periodo de seguimiento del desempeño laboral 
después de la impartición de los cursos es corto, con un 
máximo de 26 semanas 

• Se dificulta armar un grupo de comparación lo más 
cercano posible en sus características al grupo de 
tratamiento, en virtud de que se requiere más 
información sobre las características socio 
demográficas e historia laboral de los beneficiarios.  
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18. Con las acciones 
definidas en los 
documentos de trabajo 
e institucionales que a 
la fecha se han 
implementado, 
provenientes de los 
Mecanismos para el 
seguimiento a los 
aspectos susceptibles 
de mejora derivados 
de informes y 
evaluaciones a los 
programas 
presupuestarios de la 
Administración 
Pública Federal de los 
últimos tres años, se 
han logrado los 
resultados 
establecidos? 

Respuesta:  

Sí, las mejoras que se propusieron fueron concluidas. 

Documento en el que se justifica:  

Seguimiento histórico de los aspectos susceptibles de 
mejora derivados de informes y evaluaciones externas por 
Programa de la STPS (SHASMpP) Periodo 2013-2014. 

Justificación:  

Las acciones de mejora aplicadas en 2014 fueron:  

Área de mejora: El esquema de construcción y muestreo 
de grupos no garantiza que los grupos de comparación 
participen en los mismos mercados laborales en que 
participan los del grupo de tratamiento:  

Mejora:  Realizar una evaluación de impacto (experimental) 
con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo, 
mediante la contratación de un evaluador externo 

Área de mejora: Las encuestas que se usan para medir el 
desempeño laboral del grupo de tratamiento (los 
beneficiarios) no son las mismas que se usan para medir el 
desempeño del grupo de comparación. 

Mejora: Realizar una evaluación de impacto (experimental) 
con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo, 
mediante la contratación de un evaluador externo 

2 

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 

48 Resultados del análisis 

 Sección 7 
Resultados del análisis  

 



PwC 

Continuación:  

Área de mejora: El periodo de seguimiento del 
desempeño laboral después de la impartición de los cursos 
es corto, con un máximo de 26 semanas. 

Mejora:  Realizar una evaluación de impacto (experimental) 
con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo, 
mediante la contratación de un evaluador externo. 

Área de mejora: Se dificulta elaborar un grupo de 
comparación lo más cercano posible en sus características 
al grupo de tratamiento, en virtud de que se requiere más 
información sobre las características socio demográficas e 
historia laboral de los beneficiarios.  

Mejora: Realizar una evaluación de impacto (experimental) 
con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo, 
mediante la contratación de un evaluador externo. 

Es importante mencionar que la evidencia de estas mejoras 
se podrá evidenciar  en los términos de referencia del 
proyecto y cuestionario aplicable a ambos grupos de 
estudio.  
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19. ¿Qué 
recomendaciones de 
la(s) evaluación(es) 
externa(s) de los 
últimos tres años no 
han sido atendidas y 
por qué? 

Documento en el que se justifica:  

Evaluación de Resultados y Consistencias  de años 
anteriores 2007, 2011-12 

Justificación:  

Recomendación no atendida – Elaboración de un 
diagnóstico:  

Debido al costo y el tiempo que representa llevar a cabo este 
estudio. Esta recomendación registra un grado de avance 
del 50% y su cumplimiento se proyecta para el 2016. 

Recomendación no atendida - La discrecionalidad que 
cada consejero o responsable de las OSNE tiene para 
operar ciertos Subprogramas del PAE:  

Requiere de un cambio estructural en el Servicio Nacional 
de Empleo, ya que esto implica la creación de un modelo 
llamado de Ventanilla Única. Esta recomendación registra 
un avance del 10% y su cumplimiento se proyecta para el 
año 2016. 

Recomendación no atendida – La falta de 
información de las solicitudes y/o personas no atendidas 
por el Programa:  

Se contempla que esta recomendación puede ser atendida a 
partir de la implementación del modelo de Ventanilla Única. 
Esta recomendación registra un avance del 10% y su 
cumplimiento se proyecta para el año 2016. 
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20. A partir del análisis 
de las evaluaciones 
externas realizadas al 
programa y de su 
experiencia en la 
temática :  

¿qué temas del 
programa considera 
importante evaluar 
mediante instancias 
externas? 

Documento en el que se justifica:  

Evaluación de Resultados y Consistencias  de años 
anteriores 2007, 2011-12; Evaluaciones de Impacto (2010, 
2012) Evaluación de Desempeño (2008, 2009,2010,2012); 
Evaluación Específica 2013. 

Recomendaciones:  

Evaluaciones con mayor participación de los beneficiarios: 
Consideramos conveniente realizar evaluaciones en la que 
los beneficiarios tengan mayor participación, como por 
ejemplo, seleccionar una muestra de casos de todos los 
Subprogramas y revisar a profundidad todo el proceso en el 
otorgamiento del apoyo, permitiendo conocer situaciones 
que se fueron dando a lo largo de la solicitud de apoyo y 
cómo se resolvieron de acuerdo a los procesos definidos en 
el manual de operación del programa. 

Analizar la adopción de mejores prácticas implementadas 
en otros países con características similares: Consideramos 
que sería  conveniente analizar mejores prácticas de 
Programas implementados en otros países con 
características similares a México, con la finalidad de 
fortalecer el desempeño del Programa, el establecimiento de 
métricas e indicadores, etc., Tal vez algunas preguntas a 
considerar serían por ejemplo: ¿Cumple con lo que hoy 
necesita un mundo globalizado? ¿Es posible ser más 
eficientes y eficaces? ¿Qué están haciendo otros países para 
satisfacer la demanda laboral? ¿Se pueden crear convenios 
que permitan crear una Red Laboral?  
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21. El Programa 
recolecta información 
acerca de: 

a) La contribución del 
programa a los 
objetivos del 
programa sectorial, 
especial o 
institucional  

b) Los tipos y montos de 
apoyo otorgados a los 
beneficiarios en el 
tiempo 

c) Las características 
socioeconómicas de 
sus beneficiarios 

d) Las características 
socioeconómicas de 
las personas que no 
son beneficiarias, con 
fines de comparación 
con la población 
beneficiaria 

Respuesta:  

Sí, el programa recolecta información acerca de los aspectos 
establecidos. 

Documento en el que se justifica:  

Sistema de Información de Apoyo al Empleo (SISPAEW) 

Justificación:  

La forma como el PAE registra a sus beneficiarios es a través 
del Sistema de Información de Apoyo al Empleo, cuya 
actividad primaria es registrar el número de beneficiarios y 
los montos de apoyo otorgados, con lo cual de alguna forma 
se construye una base de datos, conforme se ha comentado 
en reactivos anteriores. 

El SISPAEW está disponible para todos los Subprogramas 
del PAE 
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22. El programa 
recolecta información 
para monitorear su 
desempeño con las 
siguientes 
características? 

a) Es oportuna  

b) Es confiable, es decir, 
está validada por 
quienes las integran  

c) Está sistematizada  

d) Es pertinente respecto 
de su gestión, es decir, 
permite medir los 
indicadores de 
Actividades y 
Componentes 

e) Está actualizada y 
disponible para dar 
seguimiento de 
manera permanente  

Respuesta:  

Sí, la información que recolecta el Programa cuenta con 
estas características. 

Documento en el que se justifica:  

Sistema de Información de Apoyo al Empleo (SISPAEW) 

Justificación:  

El PAE cuenta con un Sistema en el que se administra toda 
la información de los beneficiarios, el beneficiario completa 
un formato llamado ñRegistro del Solicitanteò y ®ste es 
ingresado al Sistema. 

Nuestro trabajo no implicó la revisión sobre la integridad 
y/o seguridad de la información que procesa este Sistema 
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Cobertura y focalización 
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23. El programa cuenta 
con una estrategia de 
cobertura documentada 
para atender a su 
población objetivo con 
las siguientes 
características? 

a) Incluye la definición de 
la población objetivo.  

b) Especifica metas de 
cobertura anual.  

c) Abarca un horizonte de 
mediano y largo plazo.  

d) Es congruente con el 
diseño del programa.  

 

Respuesta:  

Si, la estrategia de cobertura cuenta con tres de estas 
características. 

Documento en el que se justifica:  

Manual de Procedimientos de cada uno de los 
Subprogramas del Programa de Apoyo al Empleo.  

Justificación:  

Las medidas plasmadas en el manual de procedimientos de 
cada uno de los Subprogramas, obedecen a estrategias que 
permiten atender a la población estipulada en el PAE. 

Se establece una meta anual  a nivel nacional para el año en 
que se ejecutará el programa y otra que deberá  obedecer a 
nivel Estatal, en este caso una para el Edo. De Campeche. 

La mayoría de las estrategias que están planteadas en los 
subprogramas del PAE son de carácter Federal, es decir, 
están a cargo de la administración pública federal, sin 
embargo es importante destacar que para el Subprograma 
ñB®cateò, sí existe una cobertura particular que es la 
creación de Comités de Contraloría Social tratándose de una 
estrategia para salvaguardar  el seguimiento de las metas y 
acciones comprometidas en la ejecución del subprograma. 

En el caso del subprograma ñB®cateò podemos observar que  
existe congruencia con el diseño del programa, respetando 
el objetivo general y todos los objetivos particulares que 
establece el PAE en sus reglas de operación.  
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24. ¿El Programa 
cuenta con 
mecanismos para 
identificar su 
población objetivo?  

En caso de contar con 
estos, especifique 
cuáles y qué 
información utiliza 
para hacerlo.  

Respuesta:  

Sí 

Documento en el que se justifica:  

Estudios de INEGI, Reglas de operación  del Programa de 
Apoyo al Empleo 2014 (ROPPAE-2014)  

Justificación:  

Para poder identificar a la población objetivo , el PAE 
realiza las siguientes acciones para cada uno de sus 
Subprogramas, con el propósito de brindar la mayor certeza 
posible  obteniendo un dato que sea razonable y plasmarlo 
como meta de personas beneficiadas. 

Se definen cada una de las poblaciones de los 
subprogramas a partir de las Reglas de operación.  

NOTA: Con excepción del subprograma Fomento al 
Empleo (FA) , la característica común de estas 
poblaciones objetivo son hombres y mujeres mexicanos 
de 16 años o más que estén desempleados y deseen 
estar ocupados en el país. 

Analizar  el comportamiento del mercado laboral en 
nuestro país. Como datos a analizar, observa la 
estructura de la PEA y PEI a nivel nacional y estatal, 
basándose de información que elabora el INEGI. 

Se definen las variables cuantitativas, de las que 
podemos destacar el nivel de escolaridad de la PEA, la 
tasa de desocupación y la volatilidad que existen entre 
los datos de la PEI y la PEA, por mencionar algún 
ejemplo. 

Se calcula una meta anual razonable, a la que se le 
denomina ñPoblaci·n Objetivoò a nivel Nacional y 
Estatal. 
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25. A partir de las 
definiciones de la 
población potencial, la 
población objetivo y la 
población atendida ;  

¿Cuál ha sido la 
cobertura del 
programa?  

 

Documento en el que se justifica:  

Matriz de Indicadores de Resultados (Federal), Papel de 
Trabajo sobre la Evaluación e Informes-Metas Federales del 
Servicio Nacional de Empleo, 2014. para el estado de 
Campeche. 

Justificación:  

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social a través de la 
Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, al 
cierre del año, registró un avance en la meta programada de 
personas colocadas de 152.8% ya que se colocaron 342 519 
personas, que significó un porcentaje de cumplimiento de 
152.8% respecto de la meta aprobada 224 106 personas 
colocadas. Este comportamiento se explica principalmente 
por lo siguiente:  Los subprogramas con mayor volumen de 
operación mostraron un avance superior a lo programado. 

Con este indicador se contribuye a mejorar la articulación 
entre los actores del mercado laboral y se incrementa la 
colocación de los buscadores de empleo.  El total de 
personas colocadas con acciones del programa se 
incrementó notablemente debido a la asignación de 
recursos disponibles en otras partidas  presupuestales.  

En tal virtud, las acciones realizadas con el recurso aportado 
a nivel estatal, muestran que se realizaron 59 509 eventos 
de colocación,  cifras que en conjunto con las acciones 
federales suman 402 028 eventos de colocación,  con lo cual 
se  logra un porcentaje de cumplimiento de 179.4% respecto 
a la meta aprobada. 

Importante mencionar que el Programa de Apoyo al Empleo 
en el Edo de Campeche correspondiente al ejercicio 2014, 
logró la atención de  3,974 personas, de las cuales logró 
colocar a 2,415. 

3 

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 

57 Resultados del análisis 

 Sección 7 
Resultados del análisis  

 



PwC 

Operación 
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26. Describa mediante 
Diagramas de Flujo el 
proceso general del 
programa para cumplir 
con los bienes y los 
servicios 
(Componentes), así 
como los procesos clave 
en la operación del 
programa.  

Documento en el que se justifica:  

Manual de Procedimientos de cada uno de los 
Subprogramas del Programa de Apoyo al Empleo.  

(ver anexo 13 ) 

 

Justificación : 

El proceso de implementación del PAE puede ser descrito a 
través de la explicación del siguiente flujo de actividades: 

• El Programa inicia cuando las OSNE publican en los 
primeros treinta días hábiles del ejercicio fiscal, una 
convocatoria abierta para fomentar la participación de las 
poblaciones objetivo de cada uno de los cuatro 
subprogramas 

• Las personas interesadas acuden a dejar la 
documentación 

• Las OSNE reciben la documentación de las personas 

• Las OSNE registran como solicitantes de empleo a todas 
las personas que cumplen con los criterios de elegibilidad 
y que entregan toda la documentación solicitada en las 
ROPPAE (Proceso Clave 1) 

• Las OSNE aplican cuestionario o entrevistan a los 
solicitantes registrados, para canalizarlos al subprograma 
correspondiente 
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Continuación:  

• Conforme a cada subprograma, la demanda total queda 
registrada en un listado de aspirantes ya  sea a un curso 
de capacitación (Subprograma: Bécate), a diversos 
apoyos económicos para ocuparse en otra entidad 
federativa (Subprograma: Movilidad Laboral), a una serie 
de apoyos para ser repatriado voluntariamente de los 
Estados Unidos (Subprograma: Repatriados Trabajando) 
o finalmente, a una propuesta de ocupación laboral por 
cuenta propia (Subprograma: Fomento al autoempleo). 

• Las OSNE informan a las personas o responsables de los 
proyectos si serán o no sujetos de apoyo por el sub-
programa al que están previamente registrados (Proceso 
Clave). 

• La CGSNE valida la información y libera los recursos para 
que las personas seleccionadas reciban los apoyos del 
Programa.  

• Finalmente, la CGSNE hace llegar los recursos a las 
instancias ejecutoras (OSNE), para que estas entreguen 
los apoyos económicos o en especie a la población 
beneficiaria. (Proceso Clave) 

• Es importante mencionar que los Procesos Clave 
coinciden plenamente con las actividades propuestas en 
la Matriz de Indicadores de Resultados del PAE 2011, ya 
que todas estas hacen referencia al presupuesto que se 
ejerce para otorgar todos los bienes y servicios que ofrece 
el PAE en cada uno de sus 4 subprogramas. 
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27. Solicitud de 
Apoyos: 

¿El programa cuenta 
con información 
sistematizada que 
permite conocer la 
demanda total de 
apoyos y las 
características de los 
solicitantes? 
(socioeconómicas en el 
caso de personas 
físicas y específicas en 
el caso de personas 
morales)  

Respuesta:  

Sí, el programa cuenta con información sistematizada que 
permite conocer la demanda total de apoyos y las 
características de los solicitantes. 

Documento en el que se justifica:  

Proceso de Elaboración de Metas Federales, 2015 

Justificación:  

Este documento hace referencia a dos criterios para definir 
las metas: 

Razones Técnicas: 

Se refieren a casos en donde la operación  requiere ciertos 
ajustes, como en Ferias de Empleo, Bécate o Movilidad 
laboral Agrícola, en donde la participación atendida no se 
coloca en el mismo mes y la colocación entonces no está 
necesariamente asociada. Estos detalles resultan 
importantes porque posteriormente existe una evaluación 
de los programas en donde el calendario puede impactar 
negativamente. 

Razones Estratégicas: 

Las metas y el ritmo de operación que marcan los 
calendarios no sólo reflejan la tendencia histórica, sino 
también son signo de las oportunidades de mercado que 
logra concertar y concretar la OSNE. En este sentido, existe 
información estadística vital que debiera considerarse para 
la planeación, como: Población económicamente activa; 
Población ocupada; Población desocupada; Población 
ocupada que busca un empleo adicional o sustituto 
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Continuación:  

Para cada variable, considera características como género, 
edad, escolaridad, sector de ocupación, rama, tamaño de 
empresa, ingresos, seguridad social, experiencia laboral, 
situación de formalidad, por mencionar algunos.  

Otros componentes importantes de mencionar son las 
características sociodemográficas de la población de cada 
servicio de vinculación y de apoyo económico: género, edad, 
ingreso anterior y de colocación, experiencia laboral y 
puesto en que se coloca, prestaciones sociales en el puesto 
en que se coloca. Las características de las vacantes captadas 
y cubiertas, así como su grado de ajuste y las características 
de las empresas que ofertan vacantes 
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28. Los 
procedimientos para 
recibir, registrar y dar 
trámite a las 
solicitudes de apoyo 
cuentan con las 
siguientes 
características:  

a) Corresponden a las 
características de la 
población objetivo.  

b) Existen formatos 
definidos. 

c) Están disponibles 
para la población 
objetivo.  

d) Están apegados al 
documento normativo 
del programa.  

Respuesta:  

Si, el programa cuenta con procedimientos para recibir, 
registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo  los 
procedimientos cuentan con todas las características 
descritas. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014, Manuales de Procedimientos de cada 
uno de los Subprogramas del PAE. 

Justificación:  

De acuerdo a la revisión que se realizó a cada uno de los 
manuales de los Subprogramas, en la sección 
correspondiente a los diagramas de flujo de los procesos que 
se llevan a cabo en cada uno de los Subprogramas, 
identificamos que las Oficinas del Servicio Nacional del 
Empleo (OSNE) son las instancias encargadas de llevar a 
cabo la recepción, el registro y dar pie o no a la continuación 
del trámite de la solicitud de apoyo. 

Se registra la informaci·n mediante el formato de ñRegistro 
de Solicitanteò y se ingresa dentro del Sistema de 
Información del Programa de Apoyo al Empleo (SISPAE)  
siempre y cuando el solicitante cumple con los criterios de 
elegibilidad y con la entrega de requisitos solicitados según 
el subprograma al que desea ingresar y a partir de ese 
momento es considerado aspirante a recepción de apoyo. 
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29. El programa 
cuenta con 
mecanismos 
documentados para 
verificar el 
procedimiento para 
recibir, registrar y dar 
trámite a las 
solicitudes de apoyo 
con las siguientes 
características? 

a) Son consistentes con 
las características de 
la población objetivo.  

b) Están estandarizados, 
es decir, son 
utilizados por todas 
las instancias 
ejecutoras 

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos 
públicamente  

Respuesta:  

Sí, los mecanismos para verificar el procedimiento para 
recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 
tienen cuatro de éstas características. 

Documento en el que se justifica:  

Manuales de Procedimientos de cada uno de los 
Subprogramas del PAE, Sistema de Información del 
Programa de Apoyo al Empleo (SISPAEW) 

Justificación:  

En el flujo descrito para cada subprograma del PAE, se hace 
mención que las OSNE están en la obligación  de comunicar 
a cada persona, tanto su registro al SISPAE como las 
razones por las que su solicitud no pudo ser registrada 
dentro del sistema. 

De esta forma, el SISPAE W  sirve como punto de control 
tanto para los solicitantes como para las OSNE, ya  que al 
quedar registrados: 

1. Para las OSNE el solicitante ha cumplido con todos los 
requisitos y  su solicitud está en proceso 

2. Para el solicitante es posible consultar el statu s de su 
solicitud.  

Este sistema es consistente con las características de la 
población de cada uno de los Subprogramas del PAE, ya que 
como se mencionó anteriormente, solo están registrados los 
solicitantes que han cumplido con los requisitos, agrupando 
a los solicitantes que son candidatos a recibir apoyo. 
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30. Selección de 
beneficiarios y/o 
Proyectos: 

Los procedimientos del 
programa para la 
selección de 
beneficiarios y/o 
proyectos tienen las 
siguientes 
características ? 

a) Incluyen criterios de 
elegibilidad 
claramente 
especificados, es decir, 
no existe ambigüedad 
en su redacción 

b) Están estandarizados, 
es decir, son utilizados 
por todas las 
instancias ejecutoras 

c) Están sistematizados 

d) Están difundidos 
públicamente  

Respuesta:  

Sí, los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen todas éstas características. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014, Manuales de Procedimientos de cada 
uno de los Subprogramas del PAE. 

Justificación:  

Los criterios de selección de beneficiarios y/o Proyectos, se 
encuentran perfectamente identificados en las reglas de 
operación del PAE y en cada uno de los manuales de 
procedimientos de los Subprogramas.  En términos 
generales los criterios son los siguientes: 

I. Estar desempleado; 

II. Edad: 16 años o más  

Esta información se encuentra sistematizada y puede 
encontrarse difundida en las OSNE y en la STPS.  
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31. El programa cuenta 
con mecanismos 
documentados  para 
verificar el 
procedimiento de 
selección de beneficiarios 
y/o proyectos y tienen 
las siguientes 
características ? 

a) Permiten identificar si 
la selección se realiza 
con base en los criterios 
de elegibilidad y 
requisitos establecidos  

b) Son utilizados por todas 
las instancias ejecutoras 

c) Están sistematizados 

d) Son conocidos por 
operadores del 
programa responsables 
del proceso de selección 
de beneficiarios y/o 
proyectos 

Respuesta:  

Sí, los mecanismos para verificar la selección de 
beneficiarios y/o proyectos tienen éstas características. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014, Manuales de procedimientos de cada 
uno de los Subprogramas del PAE. 

Justificación:  

De acuerdo con la entrevista que se realizó a los 
coordinadores de los Subprogramas del PAE, este programa 
cuenta con mecanismos para verificar el procedimiento de 
selección de beneficiarios, al crear una base de datos de 
acuerdo con los criterios de elegibilidad que se describen en 
las reglas de operación del PAE. 

Esta base  de datos coteja que la selección de beneficiarios 
sea consistente con los criterios que se describen en las 
reglas de operación y en cada uno de los manuales de 
procesos de los Subprogramas, al encontrarse documentado  
ahí, se puede considerar que teóricamente es un proceso 
sistematizado  y estandarizado. 

La base de datos cumple con la característica  de  ser 
conocida por los operadores del programa, porque se 
encuentra en estos documentos y para poder operar el 
programa es necesario consultar el manual de procesos. 
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32. Tipos de Apoyo. 

Los procedimientos 
para otorgar los 
apoyos a los 
beneficiarios tienen las 
siguientes 
características? 

a) Están estandarizados, 
es decir, son 
utilizados por todas 
las instancias 
ejecutoras 

b) Están sistematizados 

c) Están difundidos 
públicamente  

d) Están apegados al 
documento normativo 
del programa  

Respuesta:  

Sí, los procedimientos para otorgar los apoyos a los 
beneficiarios tienen estas características. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014, Manuales de Procedimientos de cada 
uno de los Subprogramas del PAE. 

Justificación:  

El proceso para la entrega del apoyo se encuentra 
documentado en los manuales de procedimientos de cada 
uno de los Subprogramas, de acuerdo con el tipo de apoyo.  

Se notifica al solicitante que ha sido seleccionado para ser 
beneficiario del Programa, en esta  etapa del proceso se hace 
descripción del tipo de apoyo que recibirá dependiendo del 
Subprograma al que se haya inscrito o solicitado. 
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33. El programa cuenta 
con mecanismos 
documentados para 
verificar el 
procedimiento de 
entrega de apoyos a 
beneficiarios y tienen 
las siguientes 
características ? 

a) Permiten identificar si 
los apoyos a entregar 
son acordes a lo 
establecido en los 
documentos 
normativos del 
programa  

b) Están estandarizados, 
es decir, son utilizados 
por todas las 
instancias ejecutoras 

c) Están sistematizados 

d) Son conocidos por 
operadores del 
programa  

Respuesta:  

Sí, los mecanismos para verificar el procedimiento de 
entrega de apoyos a beneficiarios cumplen tres de éstas 
características. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014, Manuales de Procedimientos de cada 
uno de los Subprogramas del PAE. 

Justificación:  

En el apartado 7.2 de las reglas de operación del PAE se 
establecen las principales actividades a realizar por los 
Comités de Contraloría Social están el verificar que se 
difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la 
operación del PAE, supervisar que las acciones de 
Contraloría Social se realicen conforme a lo programado y 
proporcionar la información a los beneficiarios de las 
instancias y medios para presentar sugerencias, quejas y 
denuncias o reconocimientos. 

Se difundirá la información de la Contraloría Social en los 
subprogramas del PAE a través de los siguientes 
documentos: Esquema de Contraloría Social; Guía 
Operativa de Contraloría Social del SNE y el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social, documentos que 
explican los mecanismos mediante los cuales pueden 
participar los beneficiarios en el control y vigilancia de los 
recursos que reciben, así como el respeto a sus derechos y 
conocimiento de sus obligaciones que contribuyan a 
fomentar una cultura de transparencia compartida entre los 
ciudadanos y las instancias responsables de operar el PAE. 
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34. Ejecución. 

Los procedimientos de 
ejecución de obras y/o 
acciones tienen las 
siguientes 
características? 

a) Están estandarizados, 
es decir, son 
utilizados por todas 
las instancias 
ejecutoras. 

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos 
públicamente.  

d) Están apegados al 
documento normativo 
del programa.  

Respuesta:  

Sí, los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones 
tienen éstas características. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014, Manuales de Procedimientos de cada 
uno de los Subprogramas del PAE. 

Justificación:  

De acuerdo con las reglas de operación y con los manuales 
de procedimientos de cada uno de los Subprogramas, las 
OSNE son las encargadas de llevar a cabo la ejecución del 
Programa. 

Se elabora un expediente de acciones para cada uno de los 
Subprogramas, el cual consiste en el registro de las acciones 
que dieron cumplimiento a los componentes del PAE, dicho 
de otra forma, se registran los bienes y servicios que se 
ofrecen en el programa.  

Este procedimiento de ejecución de acciones es de carácter 
público, ya que se difunden a través de anexos publicados 
durante la ejecución del Programa.  
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35. El programa cuenta 
con mecanismos 
documentados para dar 
seguimiento a la 
ejecución de obras y 
acciones y tienen las 
siguientes 
características? 

a) Permiten identificar si 
las obras y/o acciones 
se realizan acorde a lo 
establecido en los 
documentos 
normativos del 
programa  

b) Están estandarizados, 
es decir, son utilizados 
por todas las 
instancias ejecutoras 

c) Están sistematizados 

d) Son conocidos por 
operadores del 
programa  

Respuesta:  

Sí, los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de 
obras y/o acciones tienen éstas características. 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014. 

Justificación:  

En el apartado 7.3.2 de las reglas de operación del PAE, 
establece que de manera permanente: 

El Órgano Estatal de Control, en coordinación con la 
CGSNE, verificará lo correspondiente a la realización de 
dichas acciones para informar periódicamente a la SFP el 
cumplimiento de las mismas y tiene a cargo funciones 
específicas, entre las que se destacan: 

No difundir información sobre acciones o beneficios del 
PAE que puedan interpretarse como apoyo para algún 
partido político o pertenencia al mismo;  

No solicitar ni aceptar como identificación para la entrega 
de apoyo a beneficiarios o el otorgamiento de cualquier otro 
beneficio del PAE, credenciales de cualquier partido 
político, y 

Verificar que todas las acciones de promoción y difusión del 
PAE que se realicen en la OSNE, cumplan con las 
disposiciones normativas aplicables. 
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36. ¿Cuáles cambios 
sustantivos en el 
documento normativo 
se han hecho en los 
últimos tres años que 
han permitido agilizar 
el proceso de apoyo a 
los solicitantes? 

Documento en el que se justifica:  

Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), ejercicio 2014,  y ejercicios anteriores (2011, 2012 y 
2013) 

Justificación:  

Haciendo una comparación de las ROPPAE, encontramos 
que existe una evolución en la estructura del documento, a 
continuación se hace mención de los cambios más notorios:  

De las ROPPAE de 2011 a 2012, se ampliaron los objetivos 
específicos, agregando la vinculación a los emprendedores  
con los buscadores de empleo, de acuerdo las habilidades y 
destrezas para cubrir las vacantes disponibles. 

En comparación con ROPPAE 2014,  se amplía la sección 
3.1 ñConvocatoriasò en que se describe de forma general a 
quien dirigido el programa, dejando ver de manera muy 
general la población objetivo que busca ser impactada por el 
PAE. 

Se incluye la secci·n 3.4 ñRegistro y selecci·n de Solicitantes 
de Empleoò  con sus respectivas divisiones 3.4.1 ñRegistro, 
3.4.2  ñSelecci·nò, 3.4.3 ñCaracter²sticas de los apoyosò; en 
el que se explican las opciones con las que cuenta el 
solicitante para quedar registrado en el SNE. 
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37. ¿Cuáles son los 
problemas que enfrenta 
la unidad 
administrativa que 
opera el programa 
para la transferencia 
de recursos a las 
instancias ejecutoras 
y/o a los beneficiarios 
y, en su caso, qué 
estrategias ha 
implementado?  

Documento en el que se justifica:  

Manual de Procedimientos de cada uno de los 
Subprogramas del PAE. 

Justificación:  

Al revisar los diagramas de flujo de cada uno de los 
Subprogramas del PAE, encontramos que para el tema de  
recibir apoyo monetario, el proceso y la transparencia del 
mismo es bastante efectivo. El OSNE en su sede en 
Campeche, no presentó anomalía alguna sobre la trata de 
los fondos. Se carece de evidencia que pruebe lo contrario. 

Sin embargo, tratándose de brindar apoyos en especie, por 
ejemplo, equipamiento para el Subprograma FA, al 
momento que se entrega este apoyo, el Subprograma cuenta 
con un espacio para dar soporte a quejas por parte de los 
beneficiarios, este espacio sirve como canal de 
comunicación para que los beneficiarios señalen problemas 
o dificultades que tuvieron con este apoyo ofrecido por el 
Subprograma. 

 

72 

4 

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 

Resultados del análisis 

 Sección 7 
Resultados del análisis  

 



PwC 

38. Eficiencia y eficacia  

El programa identifica 
y cuantifica los gastos 
en los que incurre para 
generar los bienes y los 
servicios 
(Componentes) que 
ofrece y los desglosa en 
los siguientes 
conceptos? 

a) Gastos en operación 

b) Gastos en 
mantenimiento:  

c) Gastos en capital  

d) Gasto unitario  

Respuesta:  

No 

Documento en el que se justifica:  

Reporte de Avance de Montos Liberados 

Justificación:  

Al entrevistarnos con la Coordinación de Desarrollo 
Humano y  administración de recursos del SNE Campeche 
nos indica que estos son los rubros en los que se desglosa el 
monto del gasto presupuestado (ajustado). 
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Tipo  de subprograma  
Monto  asignado  

anual  
Monto  

liberado  
Monto  

disponible  

Asesorías 3,702,947.04  3,389,562.61  313,384.43  

Asesorías C 411,438.56  0.00  411,438.56  

SICSNE 37,381.00  37,381.00  0.00  

Viáticos y pasajes 267,212.96  252,082.44  15,130.52  

Viáticos y pasajes (capacitación) 49,154.00  49,154.00  0.00  

Acciones de difusión  145,000.00  145,000.00  0.00  

Periódico de ofertas de empleo 247,346.00  247,346.00  0.00  

Ferias de empleo 184,981.00  184,981.00  0.00  

Revista informativa  0.00  0.00  0.00  

Total 5,045,460.56  4,305,507.05  739,953.51  

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 

Resultados del análisis 
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Continuación : 

 

Se recomienda que para facilitar el análisis y seguimiento 
del presupuesto, realizar una segregación de los gastos de 
operación, clasificándolos en gastos fijos y variables, con la 
finalidad de identificar aquellos que tienen cierta 
recurrencia y cuales no. 

Desglosar los gastos de mantenimiento por cada tipo de 
activo, con la finalidad de identificar las inversiones que 
requieren para mantenerlos en buenas condiciones, como 
unidades móviles, infraestructura, etc . 

 

Los gastos unitarios deberán calcularse con la siguiente 
fórmula : 

Ὃὥίὸέ όὲὭὸὥὶὭέ
Ὃὥίὸέί ὨὩ έὴὩὶὥὧὭĕὲὋὥίὸέί ὨὩ άὥὲὸὩὲὭάὭὩὲὸέ

ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὥὸὩὲὨὭὨὥ
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39. Economía 

¿Cuáles son las fuentes 
de financiamiento para 
la operación del 
programa y qué 
proporción del 
presupuesto total del 
programa representa 
cada una de las fuentes? 

Documento en el que se justifica:  

De acuerdo con el Convenio de Colaboración para la 
Operación de los Servicios de los Programas, Estrategias y 
Actividades para la ejecución del Programa de Apoyo al 
Empleo. 

Justificación:  

Las fuentes de financiamientos para la ejecución del 
Programa de Apoyo al Empleo, surgen de las aportaciones 
que hace el Gobierno Federal, y el Estado, por obligación, 
todos los gobiernos de las entidades federativas elaboran un 
convenio de participación en el que se formaliza el 
establecimiento de compromisos que asumen tanto el 
Estado como el Gobierno Federal para la Ejecución del PAE.  

De acuerdo al Convenio de Colaboración para la Operación 
de los Servicios de los Programas, Estrategias y Actividades , 
en 2014 para el ejecución del PAE en Campeche se 
estableció lo siguiente: 

Aportación Federal: $22,994,225.00 ( veintidós millones 
novecientos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) destinado a la aplicación de subsidios 
directos a los beneficiarios del PAE. 

Aportación Federal: $5,055,374.74 (cinco millones 
cincuenta y cinco mil trescientos setenta y cuatro pesos 
74/100 M.N.) asignado para ser ejercido por la OSNE en 
conceptos equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de 
asesores o promotores y su capacitación, ferias de empleo, 
publicación de periódico de ofertas de empleo y acciones de 
difusión, entre otros, con el fin de llevar a cabo actividades 
de operación a efecto de promover, difundir y concertarlas, 
así como para dar información y llevar el seguimiento, 
control y evaluación a nivel local. 
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Continuación : 

Para la operación de la OSNE, la ejecución del PAE, así 
como fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria 
destinada al mismo, el Estado de Campeche se 
comprometió a aportar  los siguientes recursos: 

Aportación Estatal: Al menos la cantidad de $5,609,924.95 
(cinco millones seiscientos nueve mil novecientos 
veinticuatro pesos 95/100 M.N.) para la operación y 
administración de la OSNE. 

Aportación Estatal: La cantidad de $5,000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) como aportación en 
contraparte al recurso federal a fin de fortalecer e 
incrementar los recursos destinados al PAE. 

Esta última aportación, se distribuyó de la siguiente forma:  
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Porcentaje  Justificación  

 Al menos 70%  
Subsidios directos a 
beneficiarios en estricto apego a 
lo establecido en ROPPAE. 

Como máximo 30%  

Fortalecer capacidad de 
operación de la OSNE: 
-adquisición de equipos para 
modernización de procesos 
-Contratación de servicios y 
remodelaciones 
-Gastos asociados a la 
ampliación de cobertura de los 
ñProgramas y estrategiasò 
Otros (estímulo a personal por 
concepto de top10 en 
evaluaciones de operación) 

Resultados del análisis 

 Sección 7 
Resultados del análisis  
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40. Las aplicaciones 
informáticas o sistemas 
institucionales con que 
cuenta el programa 
tienen las siguientes 
características ? 

a) Cuentan con fuentes de 
información confiables 
y permiten verificar o 
validar la información 
capturada  

b) Tienen establecida la 
periodicidad y las 
fechas límites para la 
actualización de los 
valores de las variables  

c) Proporcionan 
información al personal 
involucrado en el 
proceso correspondiente 

d) Están integradas, es 
decir, no existe 
discrepancia entre la 
información de las 
aplicaciones o sistemas 

Respuesta:  

Sí, los sistemas o aplicaciones informáticas del programa 
tienen éstas características. 

Documento en el que se justifica:  

Sistema  de Información del Programa de Apoyo al Empleo. 

Justificación:  

El PAE cuenta con una herramienta informática (SISPAEW) 
diseñada e implementada por la CGSNE para administrar la 
información que se genera resultado de la operación de los 
subprogramas del PAE, agilizar los procesos de liberación y 
comprobación de los recursos asignados, así como de las 
variables e indicadores necesarios para medir el impacto en 
el mercado laboral, e incidencia en la colocación de la 
población buscadora de empleo, entre otros. 

La OSNE, está en posibilidad de generar y construir los 
reportes necesarios para seguimiento y control de la 
operación con base en la información capturada en el 
SISPAEW y al avance que registre en una fecha o período 
determinado (diario, semanal, quincenal, mensual, etc.), 
generar los indicadores de evaluación, y mecanismos de 
seguimiento y control de la operación. 

Con la finalidad de mantenerlo actualizado, se asigna un 
área técnica que mantendrá en condiciones óptimas el 
sistema. 

El PAE cuenta con formatos específicos para poder 
alimentar el sistema, sin estos formatos debidamente 
completados, no puede elaborarse un registro en el sistema. 
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41. ¿Cuál es el avance 
de los indicadores de 
servicios y de gestión 
(Actividades y 
Componentes) y de 
resultados (Fin y 
Propósito) de la MIR 
del programa respecto 
de sus metas? 

Documento en el que se justifica:  

Matriz de Indicadores de Resultados (Federal),  Matriz de 
indicadores de Resultados del Estado de Campeche, Papel 
de Trabajo sobre la Evaluación e Informes-Metas Federales 
del Servicio Nacional de Empleo, 2014. para el estado de 
Campeche. 

Justificación:  

El avance de los indicadores de Fin , Propósito, 
Componentes y Actividades de acuerdo con la MIR que se 
elabora a nivel federal muestra lo siguiente: 

Fin: Personas colocadas mediante políticas activas del 
mercado laboral  

Registró un avance en la meta programada de personas 
colocadas de 152.8% ya que se colocaron 342 519 personas, 
que significó un porcentaje de cumplimiento de 152.8% 
respecto de la meta aprobada 224 106 personas colocadas. 
Este comportamiento se explica principalmente por lo 
siguiente:  Los subprogramas con mayor volumen de 
operación mostraron un avance superior a lo programado.  

Propósito: Tasa de beneficiarios del Programa de Apoyo al 
Empleo colocados en un empleo o con autoempleo.  

Alcanzó una tasa de colocación de 74.9% ya que se 
atendieron  457 245 personas de las cuales se colocaron a 
342 519 de ellas, lo que significó un porcentaje de 
cumplimiento de 106.7% de la meta aprobada 
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Continuación:  

Propósito: Tasa de colocación de personas buscadoras de 
empleo capacitadas en el subprograma Bécate. 

El subprograma Bécate registró una tasa de colocación de 
79.1%, beneficiando a 267 472 personas de las cuales se 
colocaron a 211 563 de ellas, lo que significó un porcentaje 
de cumplimiento de 113.0% respecto de la meta aprobada. 
Este comportamiento se explica principalmente por lo 
siguiente:  Eficacia en la concertación de un mayor número 
de cursos y el reclutamiento de buscadores de empleo, 
permitió un mayor volumen de colocación . 

Aterrizando esta información al Estado de Campeche, el 
programa impactó de esta forma: 

Se realizaron 3,974 atenciones, de las cuales fueron 
colocadas 2,415.  

 Subprograma bécate: Atendidos 3,513 | colocados 1,872  

Grado de avance: 53% no superó meta (61%) 
 

Subprograma fomento al empleo: Atendidos 243 |  
colocados 243 
Grado de Avance: 100% sí cumplió su meta (100%) 
 
Subprograma movilidad laboral industrial y de 
servicios: Atendidos 108 |  colocados 90.  
Grado de Avance:  83% sí superó meta (60%) 
 
Movilidad laboral agrícola : Atendidos 210 |  colocados 
107.  
Grado de Avance:  51% no superó su meta (91%) 
 
Subprograma repatriados trabajando : Atendidos 3 |  
colocados 0 
Grado de Avance: 0% no superó meta (20%) 
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42. El programa cuenta 
con mecanismos de 
transparencia y rendición 
de cuentas con las 
siguientes características? 

a) La ROP se encuentra de 
forma accesible 

b) Resultados del Programa 
son difundidos y 
accesibles 

c) Cuenta con teléfono o 
correo electrónico para 
informar y orientar tanto 
al beneficiario como al 
ciudadano en general 

d) La dependencia o entidad 
que opera el Programa 
no cuenta con 
modificación de 
respuesta a partir de 
recursos de revisión 
presentados ante el 
Instituto Federal de 
Acceso a la Información 
Pública (IFAI ) 

Respuesta:  

Sí, los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 
tienen tres de éstas características. 

Documento en el que se justifica:  

IFAI, portal: transparencia presupuestaria.gob.mx 

Justificación:  

El Programa cuenta con Reglas de Operación (ROPPAE) y  
otros documentos con los que se han evaluado al programa, 
se encuentran en el portal de la STPS. En efecto, esta 
información se obtiene de forma accesible pero no a tres 
clics como se sugiere. 

Los resultados del programa se encuentran en un portal de 
la SHCP llamado ñTransparencia Presupuestariaò, en el se 
encuentra gran parte de la documentación base del 
Programa en cuestión de Evaluación de Resultados. 

Respecto a los números, se pueden encontrar en el portal 
ñDel Empleoò (www.empleo.gob.mx) que está vinculado con 
el portal de la STPS. Esta información es bastante accesible  
y si se puede obtener a menos de tres clics. 

De acuerdo a las entrevistas realizadas con los responsables, 
las modificaciones de respuesta a partir de recursos de 
revisión presentados al IFAI, no corresponden a actividades 
que el PAE deba hacerse cargo, siendo esto responsabilidad 
de otras instancias gubernamentales. 
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Percepción de beneficiarios 
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43. El Programa 
cuenta con 
instrumentos para 
medir el grado de 
satisfacción de su 
población atendida 
con las siguientes 
características? 

a) Su aplicación se 
realiza de manera que 
no se induzcan las 
respuestas 

b) Corresponden a las 
características de sus 
beneficiarios  

c) Los resultados que 
arrojan son 
representativos.  

 

Respuesta:  

Sí, los instrumentos para medir el grado de satisfacción de 
la población atendida consideran parcialmente éstas 
características. 

Documento en el que se justifica:  

Encuestas de satisfacción de beneficiarios 

Justificación:  

El PAE realiza encuestas de satisfacción de beneficiarios 
para todos los Subprogramas que ofrece, recogiendo así la 
opinión de cada uno de los grupos beneficiarios. Los 
formatos de estas encuestas se encuentran en la sección de 
Manual de Procedimientos en la página electrónica del 
Programa. 

Este instrumento tiene como propósito mejorar la calidad 
de los servicios y de la atención de los beneficiarios del 
Programa. Las preguntas de la encuesta están relacionadas 
con: los medios de promoción y difusión de los 
Subprogramas, el tipo de trámite realizado, la oportunidad 
en la atención, la calidad en el servicio proporcionado por el 
personal del SNE, la honestidad y transparencia por parte 
del personal del SNE. 

En la OSNE con sede en Campeche, se realizaron las 
encuestas a los beneficiarios durante los meses de junio a 
octubre de 2014, ingresándolas al sistema y de forma 
automática arrojaba el estudio de los resultados obtenidos. 
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Continuación:  

El personal de las oficinas del SNE se encarga de aplicar, 
capturar y procesar la información.  

Desde luego, los resultados de estas encuestas son 
representativos ya que gracias a las resultados arrojados, el 
PAE tiene fundamentos sólidos para solicitar 
modificaciones en el diseño del programa, de  forma que 
pueda satisfacer  las necesidades de los beneficiarios para 
siguientes ejercicios del PAE. 

Otro mecanismo con el que cuenta el PAE, es su módulo de 
quejas que  también no deja de ser  de gran relevancia, ya 
que hace la evaluación del servicio de forma que puede 
ocupar la información arrojada para analizar si la mejora 
puede ser escalada a nivel estructural o se trata de una 
mejora que puede ser a nivel local. 

Se recomienda se tome en cuenta que para obtener 
información más precisa,  se sugiere que la metodología de 
la encuesta deba establecer criterios homogéneos para 
hacerla afín a los demás subprogramas. 
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Resultados 
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44. ¿Cómo documenta 
el programa sus 
resultados a nivel de 
Fin y de Propósito? 

a) Con indicadores de la 
MIR  

b) Con hallazgos de 
estudios o 
evaluaciones que no 
son de impacto  

c) Con información de 
estudios o 
evaluaciones 
rigurosas nacionales 
o internacionales que 
muestran el impacto 
de programas 
similares  

d) Con hallazgos de 
evaluaciones de 
impacto  

 

Documento en el que se justifica:  

Matriz de Indicadores de Resultados (Federal), Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), 
ejercicio 2014, 

Justificación:  

El Programa documenta sus resultados a nivel de Fin y de 
Propósito en la Matriz de Indicadores y Resultados (MIR), 
dando explicación del comportamiento del indicador y las 
casusas del resultado.  

En conjunto con países que tienen Programas Federales 
similares, el PAE comparte información sobre los resultados 
obtenidos y va complementando ideas muy concretas para 
la mejora en el desempeño del programa y la forma de 
lograr las metas que se estipulan, es decir, de alguna forma 
asimila otras prácticas para beneficio de la operación de 
Programas Federales. 
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45. En caso de que el 
programa cuente con 
indicadores para medir 
su Fin y Propósito, 
inciso a) de la pregunta 
anterior, ¿cuáles han 
sido sus resultados? 

Respuesta:  

Existen resultados positivos del programa a nivel Fin y de 
Propósito. 

Documento en el que se justifica:  

Matriz de Indicadores de Resultados (Federal). 

Justificación:  

A nivel Federal, el Programa de Apoyo al Empleo registró 
para el ejercicio 2014, un avance de: 
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Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 

Cumplimiento de Fin: 
Personas Colocadas mediante 
políticas activas del mercado 
laboral 

152% 

Cumplimiento de Propósito: 
Tasa de beneficiarios del 
Programa de Apoyo al Empleo 
colocados en un empleo o con 
autoempleo 

106% 

Cumplimiento de Propósito: 
Tasa de Colocación de personas 
buscadoras de empleo 
capacitadas en el subprograma 
Bécate. 

113% 

Resultados del análisis 

El comportamiento de tener todos los indicadores 
por arriba de la meta que se había estipulado se 
explica principalmente por lo siguiente:  Los 
subprogramas con mayor volumen de operación 
mostraron un avance superior a lo programado. 
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Continuación:  

A nivel Estatal, el Programa de Apoyo al Empleo en 
Campeche  para el ejercicio 2014 registró un avance de: 

 

 

 

 

 

El cumplimiento del propósito, la MIR estatal contempla 
una meta de cumplimiento del 26% teniendo como 
resultado un 61% de cumplimiento. 
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b) Cumplimiento de Propósito: 
Tasa de beneficiarios del 
Programa de Apoyo al Empleo 
colocados en un empleo o con 
autoempleo. (Meta de 26%) 

61% 

Resultados del análisis 
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46. En caso de que el 
programa cuente con 
evaluación(es) 
externa(s) que no 
sea(n) de impacto y 
que permite(n ) 
identificar hallazgo(s)  
relacionado(s ) con el 
Fin y el Propósito del 
programa, inciso b) de 
la pregunta 44, dichas 
evaluaciones cuentan 
con las siguientes 
características  (ver 
respuesta para 
conocer criterios)  

Respuesta:  

Si, el programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no 
son de impacto, que permite(n ) identificar uno o varios 
hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del 
programa, y tiene(n) tres de las características establecidas. 
Obedeciendo a los siguientes criterios: 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos 
dos puntos en el tiempo, antes y después de otorgado el 
apoyo 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de 
relación entre la situación actual de los beneficiarios y la 
intervención del Programa 

c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los 
indicadores utilizados para medir los resultados se 
refieren al Fin y Propósito y/o características 
directamente relacionadas con ellos 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la 
representatividad de los resultados entre los beneficiarios 
del Programa 

Documento en el que se justifica:  

Evaluaciones Específicas de Desempeño de 2008, 2008 y 
2010. Evaluación de Consistencia y Resultados 2011-2012 

Justificación:  

Estos documentos cumplen con los incisos b, c y d. En 
ningún momento se compara al beneficiario antes y después 
del apoyo por la naturaleza de las evaluaciones. 
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47. En caso de que el 
programa cuente con 
evaluación(es) 
externa(s), diferente(s) 
a evaluaciones de 
impacto , que permite(n) 
identificar uno o varios 
hallazgos relacionados 
con el Fin y/o el 
Propósito del 
programa, ¿cuáles son 
los resultados 
reportados en esas 
evaluaciones? 

Documento en el que se justifica:  

Evaluaciones Específicas de Desempeño de 2008, 2009 y 
2010. Evaluación de Consistencia y Resultados 2011-2012 

Justificación:  

En la Evaluación Específica de Desempeño (2008) se anota 
que el indicador de nivel Fin es pertinente ya que mide la 
contribución del Programa sobre el empleo. Sin embargo, se 
hace una observación sobre la fórmula de cálculo. Se aclara 
que la misma es incorrecta porque no compara a las 
personas colocadas por el Programa con las que se hubieran 
colocado en el caso que no existiera el Programa. 

La Evaluación de Desempeño del año 2009, reporta los 
siguientes hallazgos a nivel Fin y Prop·sito: ñlas evidencias 
presentadas en las evaluaciones del PAE, así como en los 
estudios que examinan este tipo de políticas a nivel 
internacional, muestran que son eficaces para disminuir la 
disfuncionalidad del mercado laboral, para reducir el 
impacto negativo de las fluctuaciones económicas en el 
bienestar de la población y para generar condiciones que 
incentiven la creación de empleos y promuevan el desarrollo 
económico y social.ò 

En la Evaluación Específica de Desempeño 2010, se 
menciona que un hallazgo a nivel Fin y Propósito del 
Programa es que el Programa cumple con el propósito de 
acceso a un empleo y a una ocupación productiva. 
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Respecto a la Evaluación de 2011-2012, se reporta 
que se retoma alinearse al PND en los objetivos 
relacionados con la economía competitiva y 
generadora de empleos y se invita que los objetivos 
sean precisos para acotar actividades que pudieran 
comprometerse a realizar con el objeto de crear un 
mayor impacto. 
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48. En caso de que el 
programa cuente con 
evaluación(es) 
externa(s), diferente(s) 
a evaluaciones de 
impacto , que 
permite(n) identificar 
uno o varios hallazgos 
relacionados con el Fin 
y/o el Propósito del 
programa, ¿cuáles son 
los resultados 
reportados en esas 
evaluaciones? 

Documento en el que se justifica:  

Evaluating the Impact of Job Training Programs in Latin 
America: Evidence from IDB funded operations (Pablo 
Ibarrarán y David Rosas Shady, Inter-American 
Development Bank, Journal of Development Effectiveness, 
2009).  

Justificación:  

En el trabajo de Ibarrarán y Rosas (2009) se reportan los 
resultados de evaluaciones de impacto a programas 
similares con diferente enfoque de análisis.  

En Colombia y República Dominicana se emplean 
evaluaciones con diseño experimental; en Panamá se aplica 
un experimento natural, mientras que evaluaciones no 
experimentales en Argentina, Perú, Chile y México.  

En los casos de Colombia y República Dominicana, se 
construyó un grupo de control para compararlo con los 
beneficiarios, de similares características, que recibieron el 
apoyo del programa y que fueron elegidos aleatoriamente. 

En el caso de Panamá, donde no hubo un diseño de 
evaluación, la elección del grupo de control fue viable 
debido a las complicaciones en el proceso administrativo 
para la aprobación de cursos, por tanto, aquellos 
beneficiarios que no accedieron a un curso a tiempo, 
sirvieron como grupo de control.  

Y para el caso de evaluaciones no experimentales, las 
diferencias entre los grupos de control y tratamiento, fueron 
explicadas por el entrenamiento y la capacitación, pero no 
por otras características del beneficiario. 
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49. En caso de que el 
programa cuente con 
información de 
estudios o 
evaluaciones 
nacionales e 
internacionales que 
muestran impacto de 
programas similares 
¿qué resultados se han 
demostrado? 

Respuesta:  

Sí, existen resultados positivos del programa a nivel Fin y de 
Propósito. 

Documento en el que se justifica:  

Evaluating the Impact of Job Training Programs in Latin 
America: Evidence from IDB funded operations (Pablo 
Ibarrarán y David Rosas Shady, Inter-American 
Development Bank, Journal of Development Effectiveness, 
2009 ). 

Justificación:  
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País  Impactos  demostrados  

República 
Dominicana 

Porcentaje de empleo: 5-6% 
Formalidad: Seguro más alto para hombres (43%vs 
34%) 
Salarios:: incremento del 17% (más amplio para 
hombres +19 años. 

Chile Porcentaje de empleo: 18-22% (jóvenes -30 años) 
Formalidad: 15-23% (jóvenes -30 años) 
Salarios:: va de un 22 a 25%  

Colombia Porcentaje de empleo: incremento en mujeres 5% 
Formalidad: 6 -7% mujeres, 5-9% para hombres 
Salarios:: 22% mujeres, 10% hombres 

Argentina Porcentaje de empleo: 10-30% (jóvenes +20 años) 
Formalidad: efectos positivos desde 2002 
Salarios:: modelo no significativo.  

Perú Porcentaje de empleo: 13% mujeres,  
Formalidad: 14% para mujeres, 5% para hombres 
Salarios:: 12-30% mujeres 

Panamá Porcentaje de empleo: 10-12% mujeres 
Formalidad:  no significativo  
Salarios:: 25% mujeres de capital de Panamá. 

Resultados del análisis 
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50. En caso de que el 
programa cuente con 
evaluaciones de impacto, 
inciso d) de la pregunta 
44, con qué 
características de las 
siguientes cuentan 
dichas evaluaciones? 

a) Se compara un grupo de 
beneficiarios con uno de 
no beneficiarios de 
características similares  

b) La(s) metodología(s) 
aplicadas son acordes a 
las características del 
programa  

c) Se utiliza información 
de al menos dos 
momentos en el tiempo 

d) La selección de la 
muestra utilizada 
garantiza la 
representatividad de los 
resultados 

Respuesta:  

Sí, existen evaluaciones de impacto. 

Documento en el que se justifica:  

Evaluación de Impacto del Programa de Apoyo al Empleo a 
cargo de Dr. Edwin van Gameen por parte del Centro de 
Estudios Econ·micos de ñEl Colegio de M®xicoò. 2010. 

Justificación:  

En el año 2010, el Colegio de México (COLMEX) realizó una 
evaluación de impacto al PAE. Los Subprogramas evaluados 
fueron el subprograma Empleo Formal (2008) y cinco 
modalidades del Subprograma  Bécate. 

En la evaluación de impacto se utilizaron dos metodologías: 
método de Pareo (Matching) y Diferencias en Diferencias. 
La revisión de la literatura muestra que ambos métodos son 
adecuados y pertinentes a las características e información 
del Programa. 

En la evaluación no se distingue el impacto real que logra el 
Programa, ya que en la evaluación de impacto del 2010 no  
tomó en cuenta quiénes fueron los beneficiarios año tras 
año y, por tanto, podría estar afectando la cobertura del 
Programa. 
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51. En caso de que se 
hayan realizado 
evaluaciones de 
impacto que cumplan 
con al menos las 
características 
señaladas en los 
incisos a) y b) de la 
pregunta anterior, 
¿cuáles son los 
resultados reportados 
en esas evaluaciones? 

Respuesta:  

Sí, se realizaron evaluaciones de impacto.  

Documento en el que se justifica:  

Evaluación de Impacto del Programa de Apoyo al Empleo a 
cargo de Dr. Edwin van Gameen por parte del Centro de 
Estudios Econ·micos de ñEl Colegio de M®xicoò. 2010. 

Justificación:  

La evaluación de impacto del año 2010, reporta importantes 
resultados de los Subprogramas Empleo Formal y cinco 
modalidades más relacionados al Subprograma Bécate. 

En cuanto a la satisfacción de los beneficiarios de ambos 
Subprogramas (Empleo Formal y Bécate), estos 
manifestaron estar muy satisfechos con los apoyos y cursos, 
y reportan mejoras en la calidad de su vida. La falta de 
puntualidad en la recepción de los apoyos es el aspecto 
negativo del Subprograma que reportan los beneficiarios. 

Uno de los aspectos relevantes que no reporta la evaluación 
de impacto de 2010, es el análisis de quiénes son los 
beneficiarios en cada uno de los períodos en evaluación.  

Consideramos que ésta es un área de oportunidad para 
identificar si los impactos positivos en ingresos, colocación y 
beneficios que reporta la evaluación se refieren, en 
promedio, a los mismos beneficiarios o se trata de diferentes 
beneficiarios en cada período. 

6 

Bajo Medio 
Medio 
Alto  

Alto  

Nivel de 
Cumplimiento según 
Reglas de Operación 

93 Resultados del análisis 

 Sección 7 
Resultados del análisis  

 



PwC 

Anexos 

94 Anexos 



PwC 

Anexo 1 

Descripción general del 
programa 

95 Anexo 1 



PwC 

Anexo 1 
Descripción General del Programa 

1. Identificación del programa (nombre, siglas y/o entidad coordinadora, 
año de inicio de operación) 

 

• Nombre: Programa de Apoyo al Empleo (PAE) 
• Dependencia: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
• Unidad responsable: Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 
• Año de inicio de operación: 2002  

 
 
 
 
 

• Con el PAE se busca ayudar a solucionar las dificultades que enfrentan demandantes y 
oferentes de empleo para encontrarse en el mercado laboral, debido, por una parte, a la 
insuficiencia de conocimientos, habilidades y destrezas laborales; falta de recursos para: 
buscar o mantener un empleo, iniciar o fortalecer una actividad por cuenta propia, 
trasladarse a mercados con oferta de empleos; o bien adecuar sus habilidades laborales; y 
por otra parte, la falta de promoción de las vacantes disponibles para su ocupación 
 
 
 
 
 

• El PND 2013-2018 se establece en la ñEstrategia 4.3.3 Promover el incremento de la 
productividad con beneficios compartidos, la empleabilidad y la capacidad en el trabajoò 
teniendo como líneas de acción: Fortalecer los mecanismos de consejería , vinculación y 
colocación laboral; consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el 
trabajo; impulsar de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; fomentar el 
incremento de la productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y 
empleados, y promover la pertinencia educativa, la generación de competencias y la 
empleabilidad . 
 

• El PED 2009 -2015  del Estado de Campeche, en su eje ñ2.4 Fomento a la productividad y 
competitividadò aborda los temas sobre los que se basan los objetivos de los 
subprogramas del PAE al alentar la capacitación técnica de empresarios y trabajadores 
para mejorar la calidad en la prestación de los servicios. 
 
 
 
 
 
 

 

2. Problema o necesidad que pretende atender. 

3. Objetivos nacionales y estatales a los que se vincula 
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4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o 
servicios que ofrece 

 

• Objetivo General:  
Promover la colocación de Buscadores de empleo en un puesto de trabajo o actividad 
productiva, mediante la prestación de servicios o apoyos económicos o en especie, para 
capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 
 

• Objetivos Específicos:  
a) Vincular a los Buscadores de empleo de acuerdo a los requerimientos en 

conocimientos, habilidades y destrezas para cubrir las vacantes disponibles de los 
Empleadores 

b) Capacitar a Buscadores de empleo, mediante su incorporación a cursos de 
capacitación de corto plazo para el trabajo 

c) Promover la creación de IOCP para Buscadores de empleo, mediante el 
otorgamiento de apoyos en especie y/o económicos 

d) Apoyar la movilidad laboral de Buscadores de empleo que se canalizan a una 
vacante fuera de su lugar de residencia 

e) Apoyar a los connacionales repatriados, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos, para facilitar su pronta colocación en un empleo, en su lugar de 
origen o residencia 

f) Otorgar información sobre las condiciones del mercado de trabajo y oportunidades 
de ocupación por medio de publicaciones periódicas 

 
• Bienes y/o servicios que ofrece:  

El PAE da origen a cuatro subprogramas, con los cuales se atiende a la población 
objetivo, no obstante, la CGSNE podrá poner en prueba otros subprogramas o 
modalidades orientadas a temas o necesidades específicas de la población en materia 
de empleo y/u ocupación productiva, así como a complementar los actuales. Los 
subprogramas del PAE son: Bécate, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral y 
Repatriados Trabajando. 
 
Los subprogramas del PAE podrán aplicarse a la población objetivo de la Cruzada 
contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, siempre y cuando cumpla con las presentes Reglas. 
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a) Bécate: Este subprograma apoya a Buscadores de empleo que requieren 
capacitarse para facilitar su colocación o el desarrollo de una actividad 
productiva por cuenta propia. Se implementa a través de las siguientes 
modalidades de capacitación: Capacitación Mixta; en la Práctica Laboral;  
Capacitación para  el Autoempleo; vales de Capacitación. 

b) Fomento al Autoempleo: Apoya mediante la entrega de mobiliario, 
maquinaria, equipo y/o herramienta a los Buscadores de empleo que, aun 
teniendo competencias y experiencia laboral, no han logrado vincularse a un 
puesto de trabajo y desean iniciar o fortalecer una actividad por cuenta propia.  

c) Movilidad Laboral: Apoya económicamente a los Buscadores de empleo que 
con fines ocupacionales se trasladan a localidades distintas a las de su domicilio, 
en virtud de que no logran colocarse en un puesto de trabajo en su lugar de 
residencia. Su operación se lleva a cabo a través de dos modalidades: Sector 
agrícola y Sector industrial y de servicios. 

d) Repatriados Trabajando: Apoya económicamente a connacionales 
repatriados que busquen empleo en su lugar de origen o residencia. 
 
 
 
 

• El Programa no identifica a la población potencial en sus documentos normativos y 
operativos. La población objetivo está identificada en las reglas de operación del 
Programa de acuerdo a cada uno de los subprogramas.  
 

a) Bécate: Buscadores de empleo de 16 años o más, que requieren adquirir o 
reconvertir sus competencias o habilidades laborales para facilitar su colocación en 
un puesto de trabajo o el desarrollo de una actividad por cuenta propia.  

b) Fomento al Autoempleo: Buscadores de empleo de 18 años o más que cuenten 
con competencias y experiencia laboral acordes con la actividad productiva por 
cuenta propia que desea iniciar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y 
atendida 
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c) Movilidad Laboral: Jornaleros agrícolas de 16 años o más Buscadores de empleo 

que en su entidad federativa de residencia no tengan la oportunidad de trabajar y 
que por tal razón requieran trasladarse a otra de manera temporal en la que se 
demanda para ocupar una vacante con su perfil laboral. (Modalidad Agrícola). 
Buscadores de empleo de 16 años o más, que en sus localidades de residencia no 
tengan la oportunidad de trabajar en los sectores industrial y de servicios, y que por 
tal razón tengan que trasladarse a otra de manera temporal o definitiva, donde se 
demande personas para ocupar una vacante con su perfil laboral. (Modalidad 
industria y servicios).  

d) Repatriados Trabajando: Buscador de empleo de nacionalidad mexicana de 16 
años o más, que haya sido repatriado y que manifieste ante la OSNE, su interés por 
encontrar un empleo en su lugar de origen o residencia. 

 
 
 
 
 
• El Programa de Apoyo al Empleo tiene aplicación en el territorio nacional, opera a 

través del SNE de cada una de las entidades federativas. El mecanismo de 
focalización se realiza a través de la caracterización de población atendida y que se 
explican en el Anexo 2.  

• De acuerdo los resultados de la operación del Programa, en el año 2014, la población 
a beneficiar fue de 224,106 personas,  mientras que la población atendida (es decir 
beneficiaria) fue de 342,519 personas.  

• Para el Estado de Campeche las personas atendidas fue de 3,974 considerando sólo 
los servicios de los subprogramas, mientras que la población que resultó beneficiada 
fue de 2,415. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. Cobertura y mecanismos de focalización  
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7. Presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal sujeto a evaluación 

 

• La Aportación Federal: $5,055,374.74 (cinco millones cincuenta y cinco mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 74/100 M.N.) asignado para ser ejercido por la 
OSNE en conceptos equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de asesores o 
promotores y su capacitación, ferias de empleo, publicación de periódico de ofertas 
de empleo y acciones de difusión, entre otros, con el fin de llevar a cabo actividades 
de operación a efecto de promover, difundir y concertarlas, así como para dar 
información y levar el seguimiento, control y evaluación a nivel local. 
 

Presupuesto del programa de apoyo al Empleo Ejercicio 2014 ajustado  
(Pesos Mexicanos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tipo  de subprograma  Monto  asignado  anual  Monto  liberado  Monto  disponible  

Asesorías 3,702,947.04  3,389,562.61  313,384.43  

Asesorías C 411,438.56  0.00  411,438.56  

SICSNE 37,381.00  37,381.00  0.00  

Viáticos y pasajes 267,212.96  252,082.44  15,130.52  

Viáticos y pasajes (capacitación) 49,154.00  49,154.00  0.00  

Acciones de difusión  145,000.00  145,000.00  0.00  

Periódico de ofertas de empleo 247,346.00  247,346.00  0.00  

Ferias de empleo 184,981.00  184,981.00  0.00  

Revista informativa  0.00  0.00  0.00  

Total 5,045,460.56  4,305,507.05  739,953.51  

100 Anexo 1 



PwC 

8. Principales metas de fin, pronósticos y componentes 

 
Las metas para 2014 se desglosan de la siguiente forma: 

 
Subprograma Bécate: Atendidos 3513 | colocados 1872.  

Grado de avance: 53% no superó meta (61%) 

Subprograma Fomento al Empleo: Atendidos 243 | colocados 243.  

Grado de Avance: 100% sí supero meta (100%) 

Subprograma Movilidad Laboral Industrial y de Servicios : Atendidos 
108 | colocados 90.  

Grado de Avance:  83% sí superó meta (60%) 

Movilidad Laboral Agrícola : Atendidos 107 | colocados 210.  

Grado de Avance:  196% sí superó meta (91%) 

Subprograma Repatriados Trabajando: Atendidos 3 | colocados 0 

Grado de Avance: 0% no superó meta (20%) 

 

 
 

• El diseño del programa cuenta con varios aspectos positivos, como por ejemplo, 
tiene identificado el problema o necesidad a atender de manera adecuada, existe una 
vinculación y alineación de los objetivos del Programa de Apoyo al Empleo con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 , Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015  del 
Estado de Campeche, Programa  Sectorial de  Trabajo y Previsión Social 2013-2018 
Programa Sectorial de Crecimiento Económico 2010-2015. 

• Sin embargo, consideramos que persisten problemas de diseño al no contar con un 
diagnóstico propio del programa, y también, al no ser claros en la definición de 
población potencial y objetivo. En una valoración cuantitativa en la escala del 0 al 
10, consideramos que el PAE alcanza una valoración de 8.5 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del programa 
o necesidad. 
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Anexo 2 
Metodología para la cuantificación de las poblaciones 
potencial y objetivo 

 

• En el Anexo 1 anotamos que no existe una metodología para la determinación de la 
poblaci·n potencial. Se recomienda trasladar la ñpoblaci·n objetivoò que tienen 
definida actualmente en las ROPPAE-2014, como población potencial (desagregada 
por subprogramas). La población potenciales aquella posible de atender, es decir, 
aquella que tiene el problema. La población objetivo es parte de la población 
potencial que el programa calcula va a atender en un año fiscal. El programa 
identificó, sujeto a la problemática y al presupuesto, 224,106  personas a beneficiar 
(meta federal), dicha población viene a ser la población objetivo. Además, para en la 
población objetivo se debe considerar la otra parte de la población que se va a 
atender en el mercado laboral; es decir, la demanda (los empleadores con vacantes 
disponibles). 
 

• El Programa tiene una metodología para establecer metas que a continuación se 
detalla brevemente los principales criterios que se deben observar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

M 
E 
T 
A 
S 

Razones 

Técnicas 

Razones 

Estratégicas 
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Se refiere a casos donde la operación requiere ciertos ajustes, como en Ferias de 
Empleo, Bécate o Movilidad laboral Agrícola, en donde la población atendida no se 
coloca en el mismo mes y la colocación entonces no está necesariamente asociada. 
Estos detalles resultan importantes porque posteriormente existe una evaluación de 
los programas en donde el calendario puede impactar negativamente. 
 
 
 
 
Las metas y el ritmo de operación que marcan los calendarios no sólo reflejan la 
tendencia histórica, también son signo de las oportunidades de mercado que logra 
concertar y concretar la OSNE. En este sentido, existe información estadística vital 
que debiera considerarse para la planeación, como: 
 
VPoblación económicamente activa; Población ocupada,  
VPoblación desocupada; Población ocupada que busca un empleo adicional o 

sustituto  
VPara cada variable, considera características como género, edad, escolaridad, 

sector de ocupación, rama, tamaño de empresa, ingresos, seguridad social, 
experiencia laboral, situación de formalidad, por mencionar algunos.  

VOtros componentes importantes de mencionar son las características 
sociodemográficas de la población de cada servicio de vinculación y de apoyo 
económico: género, edad, ingreso anterior y de colocación, experiencia laboral y 
puesto en que se coloca, prestaciones sociales en el puesto en que se coloca. Las 
características de las vacantes captadas y cubiertas, así como su grado de ajuste y 
las características de las empresas que ofertan vacantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Razones Técnicas 

Razones Estratégicas 
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Proceso para la actualización de 
la base de datos de beneficiarios 
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Anexo 3 
Proceso para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios 

 
 
 
 
• Los datos de los beneficiarios del programa sólo son inscritos una vez, se actualiza 

cada año con los nuevos nombres de beneficiarios del año fiscal, así que el 
procedimiento de actualización no existe de manera concreta 

• En el Manual de Usuarios (Versión 1.1) del SISPAEW 2008, en su volumen 
destinado a Asegurados y Fomento al Autoempleo, se señalan los pasos para 
registrar la base de datos de los beneficiarios que abarca a todos los programa de 
la STPS 

• Este proceso para inscribir a los beneficiarios, se hace a través de realizar la ruta 
de Registro/ Registropersonal/ Registrarabeneficiarios. Allí se muestra la pantalla 
de captura de registro de beneficiarios, captura la información solicitada en la 
pantalla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Fuente: Tomado de Manual de Usuarios ( Version 1.1) SISPAE 2008, pag. 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sistema  de Información de apoyo al Empleo  (SISPAEW) 
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Resultado de las mejoras para 
atender los aspectos susceptibles 
de mejora (no aplica) 
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Resultado de las mejoras para atender los aspectos 
susceptibles de mejora (no aplica) 

 
 

• Hasta que se elaboren las mejoras que se tiene pensado aplicar. 
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Evolución de la cobertura  

(no aplica) 
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Anexo 11 
Evolución de la cobertura (no aplica) 

 
• Por ser una  evaluación de nivel estatal. 
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Anexo 12 
Información de la Población atendida en 2014 

 
• La distribución (por sexo) de las personas atendidas por el PAE en el estado de 

Campeche para el ejercicio 2014 fueron: 
 
 

Entidad  
Federativa  

Mujeres  Hombres  Total  Mujeres  Hombres  Total  

Campeche               2,619               1,036               3,655               1,559                   742               2,301  
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Diagrama de flujo de los 
componentes y procesos clave 
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Diagrama de flujo de los componentes y procesos 
clave 
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Anexo 14 
Gastos desglosados del PAE 

 
• Los gastos  se realizaron de acuerdo con el presupuesto ajustado de la aportación 

Estatal y se aplicaron de la siguiente forma: 

Tipo  de subprograma  Monto  asignado  anual  Monto  liberado  Monto  disponible  

Asesorías 3,702,947.04  3,389,562.61  313,384.43  

Asesorías C 411,438.56  0.00  411,438.56  

SICSNE 37,381.00  37,381.00  0.00  

Viáticos y pasajes 267,212.96  252,082.44  15,130.52  

Viáticos y pasajes (capacitación) 49,154.00  49,154.00  0.00  

Acciones de difusión  145,000.00  145,000.00  0.00  

Periódico de ofertas de empleo 247,346.00  247,346.00  0.00  

Ferias de empleo 184,981.00  184,981.00  0.00  

Revista informativa  0.00  0.00  0.00  

Total 5,045,460.56  4,305,507.05  739,953.51  
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Anexo 15 
FODA, OSNE Campeche 

El planteamiento del PAE es bueno, atiende una realidad social que la población 
mexicana sufre, sin embargo al ser un programa de carácter federal, las observaciones que 
pudiéramos hacer deben pasar por una serie de filtros que debe pasar para ser compatible 
con todos los Estados.  
 
Los principales hallazgos de la evaluación fueron los siguientes: 

Contar con un soporte 
Federal que le permita 
contar con material 
universal, contar con 
un Sistema (padrón de 
beneficiarios) que le 
brinde soporte para 
dar seguimiento a los 
beneficiarios y contar 
con estadística que le 
permita hacer 
proyecciones de lo que 
realmente apoya como 
Estado. 

Contar con un padrón de 
solicitantes a los que no 
fue posible colocar, 
permitirá darles 
seguimiento y volver 
realmente ese número de 
personas una población 
objetivo con los que 
OSNE Campeche no 
contaba para su 
colocación. 

La falta de un diagnóstico 
propio como Programa, le 
vuelve vulnerable a la 
incertidumbre respecto a la 
elaboración de sus 
estrategias, si bien esto no 
ha impactado hasta el 
momento, pero si tiene 
consecuencias cuando no se 
cumplen con las metas y ya 
se ha destinado un 
presupuesto para lograr un 
impacto social. 

La falta de claridad entre 
las definiciones de 
población objetivo y 
población potencial 
hacen que no se tenga 
claro el impacto que se 
pretende. Esto se vuelve 
amenaza cuando se 
confunden las 
definiciones y por tanto 
existe demasiada 
incertidumbre con el 
impacto que se logra 
atender. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
(FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 
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Anexo 19 
Valoración final del Programa 

 
• Nombre del Programa: Programa de Apoyo al Empleo (PAE) 
• Modalidad:  Sujetos a Reglas de Operación 
• Dependencia/Entidad:  Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
• Unidad Responsable: Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo 
• Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 
• Año de la Evaluación: 2014 

 
• El resultado de los 51 reactivos analizados fue el siguiente: 

 
• La Evaluación consistió en 

medir el grado de 
cumplimiento del Programa 
de Apoyo al Empleo, ejercicio 
2014, considerando 6 
elementos que de acuerdo con 
las reglas de operación de esta 
evaluación se deben 
considerar (Diseño, 
Planeación Estratégica, 
Cobertura y Focalización, 
Operación, Atención a 
Beneficiarios y Resultados). 
 

• La medición se realizó con 
base en 51 reactivos, 
considerando 4 grados de 
cumplimiento para su 
medición: Bajo, Medio, Medio 
Alto y Alto.  

Bajo 

Medio 

Medio Alto 

Alto 

4% 8% 24% 64% 
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La calificación que se le asigna cada una de las secciones que conforman éste análisis es 
la siguiente: 

 
 
 

Sección  Calificación  Justificación  

Diseño  80.77  El hecho de no contar con un diagnóstico propio del Programa, 
lo vuelve vulnerable a no poder establecer metas de las que 
pueda tener certeza de cumplir como Estado.  Si bien no tiene 
impacto directo en el Programa porque la meta se establece en 
reuniones con Gobiernos Federal, si puede ser el medio de 
justificar una meta más razonable. 

Planeación  
Estratégica  

80.56  Es importante definir  de manera clara la población potencial y la 
población objetivo para poder planear un impacto certero y 
confiable al momento de determinar cómo serán los indicadores 
de cada uno de los Estados y en el caso de Campeche, saber que 
el Estado cuenta con la capacidad de atender y colocar a un 
número de personas razonables. 

Cobertura y 
Focalización  

91.67  Para poder obtener una calificación máxima en este rubro, es 
importante considerar que la cobertura del programa cuenta con 
estas características. 
a) Incluye la definición de la población objetivo.  
b) Especifica metas de cobertura anual. 
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
d) Es congruente con el diseño del programa 

Operación  92.65  Prestar atención a los puntos finos que requiere la operación 
para cumplir con todas las características que mencionan las 
preguntas, en general la operación del PAE es buena. 

Atención  a 
Beneficiarios  

85.20  El PAE debe considerar abrir un espacio para saber qué pasa con 
los solicitantes que no logran ser colocados y promover el 
seguimiento de esta población que se queda a la mitad del 
proceso, permitiría hacer estadísticas para una mejor 
planeación. 

Resultados  87.50  Los resultados que arroja  el PAE son alentadores sin embargo 
aún se pueden aplicar mejoras para el buen desempeño del PAE, 
considerando que en otros países aplican un Programa con 
características similares. 

Valoración  
Final  

86.39  

 
Continuación:  

121 Anexo 19 



PwC 

Anexo 20 

Relación de información 
proporcionada 

122 Anexo 20 



PwC 

Anexo 20 
Relación de información proporcionada  

123 Anexo 20 

Nombre del Documento  

• Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 2014 
• Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018 
• Programa Estatal de Desarrollo 2009-2015 
• Programa Sectorial de Crecimiento Económico 2010-2015 
• MIR PAE Federal 
• MIR PAE del Estado de Campeche  
• Manual de Procedimientos del Subprograma Bécate 2015 
• Manual de Procedimientos del Subprograma Fomento al Autoempleo 2015 
• Manual de Procedimientos  del Subprograma Movilidad Laboral Sector Agrícola 

2015 
• Manual de Procedimientos  del Subprograma Movilidad Laboral Sector industria 

y Servicios 2015 
• Ficha Técnica Subprograma Bécate 2014 
• Ficha Técnica Presupuesto Bécate 2014 
• Ficha Técnica Subprograma Fomento al Autoempleo 2014 
• Ficha Técnica Presupuesto Fomento al Autoempleo 2014 
• Ficha Técnica Subprograma Movilidad Laboral 
• Ficha Técnica Presupuesto Movilidad Laboral 
• Ficha Técnica Subprograma Repatriados Trabajando 
• Ficha Técnica Presupuesto Repatriados 
• Ficha Técnica  del Fin de la MIR Campeche 2014 
• Ficha Técnica del Propósito de la MIR Campeche 2014 
• Ficha Técnica de apoyo a Jornaleros 
• Manual de Procedimientos  del Subprograma Repatriados Trabajando 2015 
• Catálogo de Programa s Federales 2014 
• Seguimiento Histórico de los Aspectos Susceptibles de Mejora 2013-2014 
• Lista Oficial de Objetivos del Milenio  
• Objetivos de Desarrollo de Milenio ï Informe 2014  
• Papel de trabajo sobre la relación de resultados obtenidos por el PAE ejercicio 

2014 en el Estado de Campeche. 
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Nombre  Puesto  Objetivo de la reunión  

Ing. Santiago Rodríguez 
Adam 

Director de SNE Campeche Primer  contacto para 
presentación y solicitud de 
información.  

MAP Jorge Ortegón 
Muñoz 

Director de Planeación y 
Competitividad  SEDICO 

Contacto para  analizar el 
contexto de la evaluación y 
sus alcances. 

Lic. Luis Chin Gutiérrez  Coordinador de los 
Subprogramas Bécate y 
Fomento al Autoempleo. 

Solicitud de información  
del subprograma Bécate y 
Fomento al Autoempleo. 

Lic. William Chi 
Justiniano  

Coordinador del 
Subprograma Movilidad 
Laboral 

Solicitud de información  del 
subprograma Movilidad 
Laboral 

C.P. David Quej Delgado Coordinador de Desarrollo 
Humano y Administrativo.  

Explicación y entrega de 
información financiera del 
PAE en el Estado de 
Campeche 

Lic. Ruben Tucuch Yah Coordinador de Planeación e 
Información  Ocupacional del 
SNE Campeche  

Explicación y entrega de 
resultados de indicadores y 
personas atendidas en 2014 

Como parte de nuestras actividades, sostuvimos las siguientes entrevistas: 
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En caso de requerir alguna información adicional con relación al contenido del 
presente documento, favor de comunicarse con nosotros: 

José Luis Lugo Méndez 
Mariano Escobedo No. 573 
Col. Rincón del Bosque 
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11580 
México, D.F. 
T:  +52 (55) 5263 5877 
F: +52 (55) 5263 6010 
jose.luis.lugo@mx.pwc.com 

 
 
 
José Luis Lugo 
Senior Manager  

Anexo 21 
Datos de contacto 

Juan Carlos Simón Baqueiro  
Mariano Escobedo No. 573 
Col. Rincón del Bosque 
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11580 
México, D.F. 
T:  +52 (55) 5263 8532 
F: +52 (55) 5263 6010 
juan.carlos.simon@mx.pwc.com  

 
 
 
Juan Carlos Simón 
Socio 
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